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^inisterio de Justicia

decreto ">7
esii,oÓin,ICOS a 105 '"1 'e dlcicmbre- de dotación de medios
Los^ “ DisPosi«6n5udidd,enÍmÍentO del ScrVÍCÍ° de DcpÓ' 

c°nT P=rtido judicial carentes de estable- 
disposiei ?minislración penitenciaria lpe^dndo una labor de colaboración 
que Son n judicial en los corresnn .mcdian‘e la cus‘°dia de detenidos a 
rrosde2fl°nÓmicamente compensadora^ ^a8'!08 municiPales' Por la 

. salv01306*38, ' ‘ través de ios denominados soco- 

l0sd^e rendición de cuentas ní " 19.81' de 8 dc may°- respecto al 
lOria|Pco“reS P°r detenidos, presoPs y senVe°nci1aCiallmCntaCÍif,n ori8inados en 
^dios ? resP°ndiente de un< r / S1Cnt'nc,ad°S' carece la legislación sec- 
nortua cnOnlÓmÍCos a l°s mismos A r6" CSpccíf,ca sobre dotación de 

dc a™=rdo con J Consejo d °E “d" NaCÍOnal de Administra- 
dia 12 de d PrCVla deliberación del Cn Ü Es‘ado’ 3 ProPuesta del ministro 

de d'C'embre de 1986 SeJ° dC Ministros en reunión del

de los

póculo i o Cn DÍ8Pongo:
eiecí en qX^ex^ españoles cabeza de 

kclenido<en ré8’men de comoetencí-i i .ecimiento Penitenciario alguno la 
Judicia] a 1 Disposición Judicial v L L8ada. del Servicio de Depósito de 
íSp°sicíón r P°iicIa Municipal de é fUStO?'a’ cn funciones de Policía 
8ases de Rép nal quinta de la Ley 7 0 07985^'^ T i'0 dispuest0 en la 

Art. 2 o 8‘men Local. 1 985, dc 2 de abn,« reguladora de las

^Aa6”610 ’ ^^de'lig^dti de8lamCnt° Penitenciario, aprobado 

Posición d^-'^racón competente d T0’ qUCdS redaclado -^i: 
establecin?6 08 municipios cabeza l ma,er*a Penilenciaria pondrá a dis-

:rdenes d ’ 313 se acompañará P6e,l°* Con el visto bueno 
?rsnción'pris,6n',ra,lado=^

IX dd Amento
n. enidos eP!8rafe «De la alimemadóri v d Umcamenle el articulo 378, 

y penados - 

ícuana bajo el epí-

Art. 3.° En el ámbito de la Administración del Estado corresponde al 
ministro de Justicia la determinación de la cantidad a que se refiere el 
párrafo primero del articulo 378 del Reglamento Penitenciario.

Disposición final

Se faculta al ministro de Justicia para adoptar cuantas medidas exija la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado", 
aunque será aplicable a las detenciones producidas desde 1 de julio de 1986.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986. — Juan Carlos R. — El 
ministro de Justicia, Fernando Ledesma Bartret.

(De/ "BOE" núm. 5, de fecha 6 de enero de 7987.)

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 62.438

RELA C1OM de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 7 de octubre 
de 1986.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 9.30 horas, bajo 
la presidencia del limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, con 
asistencia de los señores concejales: don Santiago Vallés Cortés, don Emilio 
Comín García, don Antonio Martínez Garay y don Sebastián López 
Jiménez. Se encuentran presentes el interventor de Fondos municipales, don 
José-Manuel Oliván García, y el secretario genera], don Xavier de Pedro y 
San Gil.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que se formulen observaciones 
ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Cultura

Dejar sin efecto las subvenciones concedidas a la Asociación de Amigos 
de la RASD en Aragón y a la Federación Zaragozana de Ajedrez, por no 
haber podido realizarse las actividades para las que fueron solicitadas.

—Aceptar la renuncia de don Armando Sanjuán Peña, presidente de la 
Federación Aragonesa de Ciclismo, a la subvención concedida.

—Comunicar a los siguientes señores la numeración que corresponde a 
diversas fincas de la ciudad: don Lorenzo Barón Ciprés, don Eugenio Juan 
Bello y colegio San Francisco de Paula.

Hacienda y Economía

Reconocer las siguientes obligaciones a: Limpiezas Juanita Andía, 
Remagua, Grúas Tony, S. A., Construcciones y Contratas, S. A.. Enrique 
Coca, S. A., Excavaciones Grasa, S. L., Diputación General de Aragón, 
Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., Hijos de Baldomcro Núñez.S. L., 
IMESA, F. González de Audicana, S. A., Enrique Coca, S. A., ¡MESA 
(dos expedientes), Durbán, Lara. Asín y Francia, Safec, S. A., y Colegio de 
Arquitectos. •

—Adjudicar a las siguientes firmas el suministro o realización de trabajos 
para la Corporación: El Corte Inglés, IMESA, Derribos Salvador, S. L., y 
Aridos Blesa, S. L.

—Rectificar acuerdo de la Muy Ilustre Alcaldía sobre suministro de 
ordenador personal de la firma Logic Control. /

—Cambiar de cultivo en parcela del monte vedado de Villamayor, a partir 
del próximo año forestal.

—Aprobar la recepción definitiva de las obras de remodelación del antiguo 
matadero, pabellón C, adjudicadas a Berblas, S. A.
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-Contratar con la firma Spec, S. A., el mantenimiento y asistencia técnica 
de los equipos de relojes para control de personal.

—Aprobar la edición número 5 del seguro de responsabilidad civil con la 
Mutua de Seguros de Aragón por la actuación de dos perros pastores 
alemanes antidroga. . . _

—Fijar la cuota de participación en los gastos comunes de tres locales de las 
fincas números 2, 4 y 6 de la calle Marín Bagüés.

— Abonar al Consorcio de Compensación de Seguros la cantidad corres
pondiente a cuenta de la liquidación por el seguro obligatorio de vehículos 
de propiedad municipal.

—Aprobar las cuentas justificadas por los.siguientes gastos: Transporte 
urbano Servicio de Arquitectura; transporte urbano Servicios Industriales; 
transporte urbano Inspección Municipal de Limpieza; transporte urbano 
inspección de Rentas; transporte urbano Parques y Jardines; transporte 
urbano Servicio de Vialidad y Aguas; transporte urbano Servicio de 
Cementerio; transporte urbano Casa de Socorro; Comisión de Festejos del 
barrio de Montañana; Comisión de Festejos del barrio de Villamayor; 
Comisión de Festejos del barrio de la Cartuja Baja; Comisión de Festejos del 
barrio de Garrapinillos; Comisión de Festejos del barrio de Torrecilla; 
Comisión de Festejos del barrio Oliver; Comisión de Festejos del barrio 
Venta del Olivar; Comisión de Festejos del barrio de San Gregorio; 
Comisión de Festejos de! barrio de Casablanca; Comisión de Festejos del 
barrio de San Juan de Mozarrifar; Comisión de Festejos del barrio de 
Miralbueno; Comisión de Festejos del barrio de Santa Isabel; Comisión de 
Festejos del barrio de Moverá; Comisión de Festejos distrito número 5; 
Comisión de Festejos del distrito número 3; Comisión de Festejos del 
distrito número 8; gastos Comisión de Cultura del barrio Torrecilla de 
Valmadrid; atenciones Consejo de distrito número 4; Tarjetas máquina de 
franquear; viaje a Bruselas personal de la Delegación de Festejos; desplaza
miento de dos policías a Villanueva de Jiloca; gastos curso de Asistencia 
Primaria y Medicina Rural en Palma de Mallorca; gastos Talleres Promo
ción de Mujer, y atenciones al asilo durante el mes de agosto.

Urbanismo

Sancionar con clausura voluntaria de la actividad al pub sito en paseo 
Fernando el Católico, 53, por incumplimiento de requerimiento de acuerdo 
de la Comisión de gobierno de 29 de abril de 1986.

- - Estimar las denuncias formuladas por la Policía Municipal contra bar 
sito en calle Doctor Cerrada, 30. por carecer de las oportunas licencias y 
superar los niveles de ruidos permitidos.

Denegar licencia urbanística por incumplimiento de requerimiento a don 
Joaquín Porta Escobar, titular de un bar sito en calle Doctor Cerrada.

—Estimar denuncia formulada por la Policía M unicipal contra el titular de 
la actividad de pub sito en calle Doctor Cerrada, 21, por carecer de licencias 
municipales y sobrepasar los límites de ruidos permitidos.

—Transferir la aportación municipal a la MAZ en cumplimiento 
del convenio de colaboración firmado con dicha entidad, relativo a la pro
blemática del ruido aprobado en Comisión de Gobierno en t echa 3 de junio 
de 1986. . ,

—Conceder licencia para construir badén en calle Cuarta Avenida, 46.
- Interponer recursos de reposición contra resolución adoptada por el 

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en expedientes de fijación de 
justiprecio por expropiación de los terrenos que se indican a continua
ción: .

Calle Padre Consolación, propiedad de la Compañía Promotora de 
Construcciones Urbanas, S. A., destinado a viales.

Terreno propiedad de doña María García Mercadal, afectado por la 
ejecución del puente de Las Fuentes.

Terreno propiedad de doña Carmen Gil Marracó y otros, afectado por la 
ejecución de un tramo del segundo cinturón de la red arterial de Zaragoza 
(puente de Las Fuentes).

Dos terrenos de riego propiedad del Sindicato de Riegos del Rabal 
(puente de Las Fuentes). . ,

—Interponer recursos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
contra la resolución del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, 
adoptadas en expediente de fijación de justiprecio por expropiación de Iq s  
siguientes terrenos: Terreno propiedad de los hermanos Casorrán Baldovín 
(puente de Las Fuentes); terreno propiedad de don José Baldovín Rodrigo 
(puente de Las Fuentes), y terreno propiedad de doña Carmen Baldovín 
Rodrigo (puente de Las Fuentes).

—Imponer sanción a la propiedad de la casa húmero 46 de la calle Doctor 
Palomar por no haber derribado el edificio ordenado por la Alcaldía- 
Presidencia y requerirle para que en el plazo de un mes proceda al derribo de 
la mencionada finca, declarada en estado de ruina.

—Legalizar cerramiento efectuado por don Francisco Moliner Carod en 
calle Vicente Blasco y otras.

—Desestimar solicitudes de licencia para cerramientos en diversos empla
zamientos a los siguientes señores: don Diego Lorente López, en partida de 
“Los Llanos", de Garrapinillos; don José Bescós Encuentra, en “Los 
Guárales”, de Peñatlor, y doña Alicia Bailo Mañero y otra, en camino del 
Pilón, torre Cascante, de Garrapinillos.

' —Conceder licencias para realizar cerramientos en diversos emplaza-
mientos:

Barranco de las Escuelas, sin número, del barrio de Peflaíl or> 
de don Angel Santos Hernández. peiif!

Término .de Mamblas, sin número, del barrio de Montañana, 
de don Enrique Lobera Amador. . .,n

Camino de Garrapinillos, sin número, de Casetas, a pctict 
Francisco Salas Cabezas. ■ „ ,

Camino de Herederos, sin número, partida de “Rosequc ,a I 
don Amado Valenzuela Valenzuela. . .-sFc1'1

Alcalde Caballero, 22, a petición de don José-Antonic -aya 
dez, en nombre de Comercial Aragonesa de Neumáticos, S. *■ 

Barrio de Peñafior, partida de “Cubero”, parcela 299 a Pc 11 
Angel Alvarez Rodríguez. , c

Barrio de Garrapinillos, parcelas 138 y 139, a petición c 
Angel Mur Pelel. r\iM-TFG-^

Polígono Insider, calle B, sin número, a petición de IA etjciy 
— Conceder licencias para instalación de rótulos y cartel'--' -1'* * 

Clavell Borrás, S. A., en Menéndez y Pelayo, 30; Carlos Jor e enft 
avenida Tenor Fleta. 36, y Fouad Hussein Mansour Jaimale ’ 
Constitución, 24. , ótulosy^

—Desestimar solicitudes de licencias para instalación de i o 
ras a petición de: Fernando Saldaña Gracia en nombre de -1 ^a6^’ 
Exterior, sociedad anónima, en vía Hispanidad; Fernando a 
en nombre de Panel Publicidad Exterior, S. A., en ave 
Caballero; Fernando Saldaña Gracia, en nombre de ' 
Exterior, S. A., en avenida de Cataluña, frente a Alca1 ^r¡oriS; 
Fernando Saldaña Gracia, en nombre de Panel Publicidad | 
en vía Ibérica, sin número, frente a gasolinera; Fernando Sa a vgrr8,$y 
nombre de Panel Publicidad Exterior, S. A., en avenida de $¿p^, 
Cosme Micolau Foz, en paseo Independencia. 22 6nterl° ^peti^ 

—Conceder licencias para instalación de toldos a los sigu*cj {F1 
rios: Francisco-José Pacheco Serrano, en San Vicente de ’ ’

Caballero Agreda, en Santa Isabel. a  ifons0
— Estimar recurso de reposición formulado por don / cOnsetl|i 

Garcés, en representación de la entidad West Andalucía y,10 f |Q 
conceder licencia para instalación de toldos en calle A**onSl ca|[eEl,l 

—Desestimar petición de licencia de instalación de toldo en ■ , 
dero, número 32, solicitada por don Miguel Sanza Esteban

—Conceder a doña María de los Santos Matute Marín hce 
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Aprobar extractos de los acuerdos adoptados pc"" 
Comisión de Gobierno durante el pasado mes de septieni r .sCfeCtl, 

- Aprobar relaciones de facturas por trabajos y suminis 
la Corporación. , . s6

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgen*-1®' 
propuesta de la Alcaldía-Presidencia, solicitar del ( ' 
Deportes aportación económica de la financiación del proy 
ción del Polideportivo municipal “Principe Felipe".

Se levanta la sesión a las 9.45 horas. xavier(*'
Zaragoza, 7 de octubrede 1986. — El secretario genera . o

San Gil. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González ti

-v'.A'5 /
Clemente Amatriaín Goñi, en nombre de la firma < A je| s^p1* 

devolución de fianza definitiva constituida para respon y , 
de comida para colonias y campamentos de la Deleg-1 V 
Social. - , ntc^P^d^ ■

Lo que se pone en conocimiento del público median s í 
ció oficial para que puedan formularse las reclamación- 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos ' j¡/ 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de p .ha d® 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la ''^plif1' 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en c y 
determinado en el Reglamento de Contratación Muña-1 
de 1953. . vavierd ,

Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. — El secretario. - 
San Gil. J

■tiva^Z
Lin-Lab, S. L., solicita la devolución de fianza defi ^8facl 

para responder del suministro de material de labora10 Z’V 
Municipal de Higiene. , e c] preS (Zr

Lo que se pone en conocimiento del público media* Z'i/ 
ció oficial para que puedan formularse las reclama'a 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con lodos 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de a p 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la df' 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, cn । de v 
determinado en el Reglamento de Contratación Mu'’ 
de 1953. • .

Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. — El secretan •
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San Gil.
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Al^a ZaragOZa Núm. 65.825

ac°ndicionami^n^n Lu‘? Blas Quilez Y otro licencia urbanística para el 
esta ciudad. C lnstalación de bar en avenida de Goya, número 64, de

“¡dos quienes se^ontíaP07 té'm*no dc d*62 días, durante los cuales serán 
^bkcer, conformé P°r la actividad que se pretende 
dc noviembre de 1961 *O^rcc®Ptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
^yo Plazo empezará a y 7 dd Rcal Decrel° de 27 dc agosto de 1982, 

-d ¿ al de la pub-  ̂

^agoza, > d=™4a =<=«=«■

oídos

Ha solicitad. ■ Núm. 65.826
^ara el ’oondicionamientn C Ahorlros dc la inmaculada licencia urbanística 
Da^, número n^aTud^ dC CCn,r0 CU,tUral Cn cl pasco dc las 

esuhi quienes SC consideren1 T'r a de d‘CZ díaS* duiantc los cualcs scrán 
de n eCer’ c°nforme a lo n ' ec ados Por *a actividad que se pretende 
cuyo°"¡embredc 1961 y e" artículo 30 ^1
duyo Plazo empezará a Z .Y d. Rcal Decret0 de 27 de ag°sto d= >982. 

C^queTeCÍmun a' dC PUb,ÍCaCÍÓn 

^ragoza, 4 d^19^^ y efCC,OS-

. Hasoiicil d .’ Núm. 72.918
esUc^^namiento de bV/e^-aH8’ M C? Hccncia dc obras y de instala- 

Sc adad. ' n calle Mariano Barbasán, número 20, de 

d'aS’ dUrantC 108 cualcs scrán 
artichU a?° en C1 artículo 30 i U8ar dc la instalación, conforme a lo 
^Pezt36 y 37 del 2 ? 30 dc noviem^ de >961 y 
ci°en ,1 fla COntarse desde el día ° C 27 dC a8°sto de ,982' cuy° plazo 

Lo ietan OflCÍQ1 de la a‘ 56 PUbHqUC CStC anUn" 

"u dc C™ Erí Td° y f6"0’ OpOr,Un°S' 

o. El alcalde, Antonio González

Cq
C0Mitl?ae,On Hidr°gráfica del Ebro 

bn c A DE AGUAS
con nSaturninnR Núm. 217 

dc
Jaraba(íirechade| barranco de Sam^A tC"Cn°S de su Propiedad, en la 

Lo qyedragoza). Sanla Agueda, en el término municipal de

AClaÍeio PCtiudicados™^^^^ y Para quc quiencs se 

^lcaldía nCS ante la ConfedeV ” Pucdan Presentar por escrito sus 
nnir de|O7esP°ndientedu2t^^ Ebro 0 anle la 

Ccba de Publicación d P dC V?mte días h¿biles, contado a 
° de la fecha dé ex„n i a a n Un CÍ° e n  e l  la 

^0 de seS'ará d= manifiesto de' a cfcct° cl 
plazo abi?a8asta- 26-28 Zara»»? \ Confederación Hidrográfica del Ebro 
> Zara erl°- Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el 

úcco. Za’ 22 de diciembre de 1986 f i • •
ore ae 1986. — El comisario de Aguas, Miguel

^"i^eosTrabaj° nÚm- 1 Nim.73.M2 

, H.« s\a y s“ provin^”8' m88is,rado dC de la número ! de

fiarc(ne.sfa Map;st Cn aulos ejecutivos número-149 de IQRs

OVid=n=h “‘ii8da '""“Imente, dice “ d,C,ad°’iiuicn,t

' —o de

Cédula de citación Núm. 507

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 1, en autos seguidos bajo el número 13.101 de 1986, 
instados por José Serrano Cacho, contra Celia Rosi, S. A., en reclamación 
dc cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca cn la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto dc juicio que tendrá lugar cl próximo día 16 de febrero de 
1987, a las 10.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar cn derecho.

Y para que sirva dc citación a la demandada Celia Rosi, S. A., insértese 
la presente cédula cn cl Boletín Oficia! de la Provincia.

Zaragoza, 30 dc diciembre de 1986. — El secretario.

Núm. 71.322

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo dc la número 1 dc 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos 10.327 dc 1986, que se tramitan en esta 

Magistratura en reclamación de cantidad, a instancia de Enrique Nublado 
Castillo, contra Construcciones La Unión, S. C. L., con fecha 27 dc 
noviembre dc 1986 se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva, 

Copiada literalmente, dice así:
• «Fallo: Que con estimación dc la demanda interpuesta por Enrique 
Nublado Castillo, contra Construcciones La Unión, S. C. L., cn reclama
ción por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor y por 
los conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la 
referida empresa al pago dc 376.752 pesetas, más el 10 % cn concepto de 
interés por demora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante cl Tribu

nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término dc cinco 
días, a contar desde la notificación dc la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral dc 13 dc 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha dc formalizarlo.

Y para que sirva dc notificación a la empresa Construcciones La Unión, 
S. C. L., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en cl Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 dc diciembre de 1986. — El magistrado, Benja
mín Blasco. — El secretario.

Núm. 71.323

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado dc Trabajo dc la número 1 dc 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 10.476 dc 1986, que se tramitan en esta 

Magistratura cn reclamación dc cantidad, a instancia dc Mariano-Alejandro 
Moros Mateo, contra Bernardo Galindo Villucndas, con fecha 28 de 
noviembre dc 1986 se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Mariano 
Alejandro Moros Mateo, contra la empresa de Bernardo Galindo Villuen- 
das, en reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda 
al actor y por los conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y 
condeno a la referida empresa al pago de 499.331 pesetas, más el 10 % cn 
concepto de interés por demora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la presente resolución cabe recurso dc suplicación ante cl Tribu

nal Central dc Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término dc cinco 
días, a contar desde la notificación dc la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral dc 13 dc 
junio dc 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa dc Bernardo Galindo 
Villucndas, cn ignorado paradero, insértese cl presente edicto en cl Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — El magistrado, Benja
mín Blasco. — El secretario.

. Núm. 71.595
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado dc Trabajo dc la número 1 dc 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos 10.239 dc 1986, que se tramitan cn esta 

Magistratura en reclamación de cantidad, a instancia de Rosario Sánchez 
López, contra Promociones Elvero, S. A., con fecha 27 de noviembre de 
1986 se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Rosario 
Sánchez López, contra Promociones Elvero, S. A., en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor y por los concep
tos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de 1.024.684 pesetas.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribv • 

nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
dias, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con ios requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Promociones Elvero, S. A., 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficia! de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre de 1986. — El magistrado, Benja
mín Blasco. — El secretario.

Núm. 71.860

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 6.376 de 1986, que se tramitan en esta Magis

tratura en reclamación de cantidad, a instancia de Benito Antón Moreno y 
otros, contra Ruiz Ortega. S. A., con fecha 18 de septiembre de 1986 se ha 
dictado la sentencia cuya pane dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Benito 
Antón Moreno, Emilio Sanz Vicente, Fidel Tobajas Royo, Francisco Apa
ricio Gil, Antonio Blasco Tomás y Vicente Escrig Martín, contra Ruiz 
Ortega, S. A., en reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que 
ésta adeuda a los actores y por los conceptos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida empresa al pago de las siguientes cantida
des: a Benito Antón Moreno, 438.606 pesetas; a Emilio Sanz Vicente, 435.930; 
a Fidel Tobajas Royo, 438.606; a Francisco Aparicio Gil, 322.04! ; a Anto
nio Blasco Tomás, 104.076, y a Vicente Escrig Martín, 93.966 pesetas.

Así por esta mi.sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribu

nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro d.tl término de cinco 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Ruiz Ortega, S. A., en 
ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia. .

Dado en Zaragoza a 9 de diciembre de 1986. — El magistrado, Benja
mín Blasco. — El secretario.

Núm. 71.864

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 8.203-5 de 1986, que se tramitan en esta 

Magistratura en reclamación de cantidad, a instancia de María-Pilar 
Cadarso Gracia, contra Oficina Técnica de Trabajos Empresariales, S. A., 
con fecha 17 de octubre de 1986 se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice asi:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por María-Pilar 
Cadarso Gracia, contra Oficina Técnica de Trabajos Empresariales, S. A., 
en reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a la 
adora y por los conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y 
condeno a la referida empresa al pago 436.519 pesetas, más el 10 % en 
concepto de interés por demora. „ ■

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribu- 

‘ nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en.el texto articulado de procedimiento labora! de 13 de 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Oficina 1 écnica de I raba- 
jos Empresariales, S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 9 de diciembre de 1986. — El magistrado. Benja
mín Blasco. — El secretario.

Núm. 5G1

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 5.180 y 

5.632 de 1980, seguido contra Pablo Sebastián Benedí, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una desviradora sin marca visible, con un motor; en 10.000 pesetas.
Una máquina marca “Roycor”, con rueda doble, de piedra y lija; en 8.000 

pesetas
Una pegadora de suelas, manual; en 5.000 pesetas.
Una rebajadora sin marca visible; en 12.000 pesetas.
Una máquina de marcar; en 6.000 pesetas.
Un taladro marca “Bosch”, modelo E-10, manual, con soporte; en 4.000 

■ pesetas.

Una máquina de hacer agujeros, sin marca; en 3.000 peseta^.
Una máquina de poner tuercas, sin marca; en 2.000 pesetas.
Una máquina de remaches: en 2.000 pesetas. oOOP1^^
Una máquina de coser, marca “Alfa”, modelo 102500: en • .^i1 
Un compresor marca “Josval”, núm. 5.157, de 10 kilos ' - P

10.000 pesetas.. j6 pie,
, Una máquina de coser, marca “Naveira”, modelo OBr-- . - 
coser con bigornia; en 15.000 pesetas.

Total, 87.000 pesetas. - . , p .¡o Seb1^
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de ‘ 1Kílrn# 

Benedí, con domicilio en calle Milagrosa, 34, de Zaragoza, doú 
examinados libremente. u£istrallirí

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de esta । 8 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas. ; adjudicó

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se h<‘ra |50 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cu r 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adju< p^ 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas e yCn(ll< 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a up 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor pos’1 ,’^orl11^ 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore a

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1986. — El magis,ra
Blasco. — El secretario.

. j . ia núf*1^0
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo a

Zaragoza y su provincia; pían19;
Hace saber: Que en autos 8.633-5 de 1986, instados P^jg^ad*" 

González y otros, contra Cuadras Galgueras, S. A., cn 
cantidad, se ha dictado sentencia “in voce”, con el siguien ^a(j3 ,í

«Fallo: Que debo condenar y condeno a la parte dem* 7/ 
Galgueras, S. A., a que abone a la adora María Monge pjgfti» .,, 
pesetas; a María-Jesús Martín Monforte, 91.292 pesetas,) 
González Martínez, 123.118 pesetas, más el 10 % de dic'i- 
cepto de mora, sirviendo la presente acta de notificaciónotif^da5'

Con ello se dio por terminado este acto, quedando ( 
tes. y firman después de su señoría y conmigo de que doy ^iguera5'^-

Y para que sirva de notificación a la empresa Cuadra., ^11 
en ignorado paradero, insértese la presente cédula en el / 
Provincia. , ««.níamí0 013

Zaragoza a 9 de diciembre de 1986. — El magistrado, 
El secretario. 4

I#
• de la núnlCr1' 

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de í rabajo L
Zaragoza y su provincia; .o núrns
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de aPrc‘p(0$ de ' 

7.004 de 1983, seguido contra José Luna Cruces, por * )S bi6nes 
Social, he acordado la venta en pública subasta de । ■ y 
continuación se expresan: abadas- V3 j

Un televisor en color, marca “Thomson", de 26 p '
40.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de a ^d»0 „
domicilio en avenida de Navarra, 168 (mesón), de Z-1' 
ser examinado libremente. , Ma?|St ¿

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de e * _ 1V.■
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y - 'cllbra^ 
provisional de los bienes subastados al mejor postar ^‘jy^ic»611 pA 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la a $ 6n
no haber postor en las expresadas condiciones mi ^yaiip0'^ A 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujec t0). 
hará adjudicación provisional de ios bienes al mejo ‘ Elde^ 
depositar en el acto el 20 %del importe de la adjudico^ ^¡.i
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mej

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. —rJ 1 #
Blasco. — El secretario. ■

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de I rabajo d 

Zaragoza y su provincia; nú1*^ ¿íy
H ace saber: Que en mérito del procedimiento de apr.^p.P^h1 

1983 y 1.246 de 1984, seguido contra Joaquín Gascón
de Seguridad Social, he acordado la venta en pública - 
que a continuación se expresan: , „ _ pulg^^'

Un televisor en color, marca “Videsón’, de
pesetas. .

Una lavadora marca “New Pol”; en 18.000 pese - - 
Un frigorífico “Corberó”, de tres estrellas; en zu.
Total, 73.000 pesetas.
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Arm¡fioto condom^riUn dep°sitados baj° la custodia de Joaquín Gascón 
Ser ^miñadosCaUe B01ÍVÍa’ 15-l7>de Zaragoza, donde pueden 

Trabajo el día iTd^feh ^14 T' 'a sa,a"audiencia de esta Magistratura de
Tiene el carácter ’987’ " laS ,0 00 horas-

pr°visional de los bienf-Z"'^’ C j 11 d°S bcitaciones, y se hará adjudicación 
taSa^n y depo^ al mej°r postor que cubra el 50 % de la
"° haber postor en |as‘ e^.^. ^delmiportede la adjudicación. Caso de 
otaciónseabriráacontin P ^adas condiciones mínimas en la primera 
ará adjudicación provisio^'deto?í Sujeciónatip0’yenellase 
Positarenelactoel20 h h d hj6"68 a mejor Postor> Mué deberá 

n el acto liberar los bien/'d lmporte de la adjudicación. El deudor puede 
Dado en Zaragoza a <0 í persona que mejore la postura hecha. 

BlaSC0- - El secreUrio mbrede 1986 “Elmagistrado. Benjamín

Don Be ■ • Núm- 789
^aragoza y su provinch/1 magistrado de Trabajo de la número 1 de

S^’ -se8uido wntra ' ! Proc®dimiento de apremio núm. 2.170 de 
coS^Socitd hTaVr^^ NaVarr° Higucra- po' débitos de 

se expresan ° *Venta 60 piiblica subasta de los bienes que a

PesetaT U‘ U)lor’ marca “ l aunus”, de 26 pulgadas. Valorado en

Í doiÍPcilio^^u 16CUStOdÍade José-Agustín Navarro 

í80^, donde puede ser anna EsPañola< edificio “Azabache”, de 
Tr/a Abasta se u ser CXammado libremente.

T3j° el día 13 de febrero a" to sala’audiencia de esta Magistratura de 
D J.,Cnc =1 carácter a - 6 l987’ a las 10 00 h°r^.
^saciA0"81 de los bienes'suh^tT hci{auiones- V se hará adjudicación 
n» ha/ y deposite en el acto Y a P°StOr qUC Cubra eI 50 % de la 
licit Postor en la?ex°?/0 %
hará ^se abrirá acón.condiciones mínimas en la primera 
dePoshdaUd,cación provisionT'de i SC?Unda’ S'1n suÍeción a tipo, y en ella se 
eneu'^^elactoe^O va^-d b,Cnes al mejor P°stor. que deberá 

Dad Uberar los bienes o 6 'a adjudicación. El deudor puede 
blasc/0 Cn Zarago7a a 30 dea PC,SOna que mcjore la Postura hecha

' ~ Bl «Ei0 dl<:‘™breli' i98,>-El magistrado, Benjamín

Núm. 1.297Don Ben-

prov^f"8' "”81''^= de Trabajo de la número I de
2 Syl) . “ v****Wa1
^ÍPria6 J984' seguido^omr^A proc®dimicn,° de apremio núms. 1.154 y 
^Ptinu^^^iheacordaa I A“gc 'Luis Arbex Gálvez, por débitos de 

MíÍ^h  se expresan Venla 60 PÚbHca $UbaSta de los bienes que a

^'nientosenvas/mea: fabricados recientemente; en 70.000 pesetas.
mi| env¿e^ med,anos; en 25.000 pesetas. P

í 81 175 000 LPCqUeños; en 80 °00 pesetas.
Gál Cs bienes s P SelaS'
Vi|línt C°n domícllio11 ^P®5*13008 baj°la custodia de Angel-Luis Arbex 

^ente CVade Gán n carretera de Huesca, kilómetro 11,650, de 
T La^ba (Zara8^a). donde pueden ser examinados libre-

TÍneV13 ^feb-lío de !a S31a’audiencia de «ta Magistratura de 
hrovi.,;^ e| carácter a, • de 987, 3 as 10 00 horas.
^ació"nal de los bienesluSt^a" licitac'oncs- V se hará adjudicación 

haber dcpOsitC en el acto el 7^^ a r CJOr P°StOr qUC CUbra el 50 % de la 
í^tací Postor en 1 as e 20 %del,mPortede 1» adjudicación. Caso de 
Íará adh^^acontinu J65 / condiciones mínimas en la primera 

CPosi?/dlCación prov "on/an ? 'T"03' SUjeCÍ6n 3 tipo- y en eUase ’ 
ncl actJ rLnC1 acto el 20 ¿ a nCS a* mejor postor- que d^erá

6, ,berar los bic L^o lmP°rtC 3 adJudicación- El deudor puede 
^sco Cn Zaragoza a s aPreSCm3r PCrS°na qUe mejorc la Postura hecha.

‘ " E1 SecreS Cner0 dC ,987’ - FJ Estrado, Benjamín * 

^íSarnín B|. . Núm-L298 

ln H28OZaysu pXinXUra’ magistrado dc Trabaj° de la número 1 de 

^4 L saber- f) . '
contra Aitor2lTl prOCedjmÍCnlOdc aPremio núm. 3.091 de 

ni¡n ac Andado la ve^ POr débilos de Seguridad 
<Sév^C ^an Cn PUb,lCa SUbasta de los bi— que a 

ti;, b88, " LOl°r’ ma, Ca “ ! hOmSOn” de 26 Pu*8adas. Valorado en

CoUSt°dÍa dc Antonio Triguero 
nad0 libremente 6 S’35,9‘ A’de Zarag‘«a. donde puede

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 1.491

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 4.420 de 

1981 y 322 de 1982, seguido contra Gaspara García Baquedano, por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Dos balanzas electrónicas, marca “Dina”, números 64841 y 6367; en 
50.000 pesetas.

Una embutidora marca “Valí”, número 618; en 10.000 pesetas.
Una amasadora marca “Valí”, sin número visible; en 45.000 pesetas.
Una vitrina frigorífica, número 760616; en 65.000 pesetas.
Total, 170.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Gaspara García 

Baquedano, con domicilio en calle Glen Ellyn, 1, de Calatayud (Zaragoza), 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional dé los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la ad judicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 2.033

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 638 y 

3.744 de 1974, seguido contra José-Luis Aybar Sierra, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca “Telefunkcn”; en 10.000 pesetas.
Un lavavajillas automático, marca “AEG”; en 25.000 pesetas.
Un frigorífico de dos puertas, marca “Balay”; en 16.000 pesetas.
Total, 51.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José -Luis Aybar 

Sierra, con domicilio en calle Alfonso I, 2, de Zaragoza, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el )0 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 %del importe de la adjudicación. Caso dc 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 1.492

Don Benjamín Blasco Seguía, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 5.351 de 

1982 y 9.812 de 1983, seguido contra Antonio Cabello García, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca “Kostell", de 24 pulgadas; en 
12.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Zanussi”; en 20.000 pesetas.
Un frigorífico de una sola puerta, marca “Aspes"; en 6.000 pesetas.
Una cocina a butano, de tres fuegos, marca “Fagor"; en 8.000 pesetas.
Total, 46.000 pesetas.
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Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Antonio Cabello 
García, con domicilio en calle Arias, 49-51, de Zaragoza, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 2.034

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 10.862 de 

1983, seguido contra Félix Gómez García, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un coche marca “Citroen”, modelo “GS Club”, matricula Z-0048-I. 
Valorado en 230.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Félix Gómez 
García, con domicilio en calle Capitán Pina, 11, de Zaragoza, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

■ Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 2.035

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 13.691 

de 1982 y 10.305 de 1983, seguido contra Josefina Gracia Artola, por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan: .

Un coche marca “Seat", modelo 1430, matrícula Z-5413-A; en 200.000 
pesetas.

Dos acondicionadores de aire, marca “Westinghouse", con números de 
fabricación 85626 y 84959; en 28.000 pesetas.

Una máquina registradora, marca “Regna”, modelo 485; en 14.000 
pesetas. . .

Total. 242.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José Lorente 

Laguardia, con domicilio en paseo Fernando el Católico, 22, tercero 
izquierda, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación . 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 %del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
har^ adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín
Blasco. — El secretario. .

Núm. 2.037

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 10.102 de 

1983, seguido contra Constantino Arralde Pérez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina calculadora, electrónica, marca “Olivetti", modelo “Lo- 
gos 58”, número 3760532; en 18.000 pesetas.

Una máquina de picar y puntada invisible, marca “Thar”, con 
tablero, con motor de embrague a 220 voltios; en 58.000 peseta

Tres máquinas de coser, industriales, marca “Singer”; en b0.
Una máquina de coser, industrial, marca “Alfa”; en 22.0w
Total, 158.000 pesetas. constan''5’
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de prjnit,i

Arralde Pérez, con domicilio en paseo Independencia, - 
izquierda, de Zaragoza, donde pueden ser examinados libremen j:

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magi ‘
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Trabajo el día 13 de febrero de 1987, a las 10.00 horas. aiudic^ Tr-k3
Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará a abaj, 

provisional de los bienes subastados al mejor postor c)ue-cubra,Cin cas®1' nrn le 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicad tas2,ls! 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en nC||a? 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo- 
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Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la n 
Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de aPr.en?¿°,pl|ASA)' ''l, 

de 1981 y 7.387 de 1982, seguido contra Luis Ascaso Bitna ( " (adt'l,í 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública su 
bienes que a continuación se detallan:

Aparatos y elementos instalados en la sala de bingo de 
Aragón: „ aelo-M^

Una máquina de bingo, completa, marca “Isierco . moa (.¿mar3 
B-176”, con extractor de bolas, panel para encendido de número 
televisión; en 500.000 pesetas. $. e0

Tres cuadros sinópticos de números, de 1,43 x 1,11 mctr ' 
pesetas. "Al TD’'’,,10l,

Cuatro analizadores de cartones, panorámicos, modelo A> 
cromáticos, metálicos, con aviso de lectura; en 80.000 pe^^-uigad85' 

Cinco monitores de televisión, circuito cerrado, de 2 P 
60.000 pesetas. das; en '

Un monitor de televisión, circuito cerrado, de 9 pulga • 
pesetas.

Una cámara de televisión, alta definición; en 350.000 PeS 
Un amplificador de sonido, de 100 vatios; en 10.000 pese a • 
Ocho columnas sonoras; en 75.000 pesetas. . rca“^í'|1|)i<i
Instalación de acondicionamiento de aire, con máquina ma 

modelo EC-I50-V, para 3.500 metros cúbicos por q o O 
eléctricos, red de conductos y cuadro de maniobra; en /^tub 

Veintisiete mesas marca “Famalit", referencia MB 70 x ■ 
30 x 1,5, cromadas; en 200.000 pesetas. ^30 * '

Ciento ocho sillas marca “Famalit”, referencia 5, en tubo, 
cromadas; en 300.000 pesetas. fal818^ 1

Aparatos y elementos en existencia de la sala de bing° 
(retirados): jel0

Una máquina de bingo, completa, marca “Euromátic 
bingo”, con extractor de bolas y panel para encendido L 
250.000 pesetas.

Un cuadro sinóptico de números; en 5.000 pesetas. ..¿as;6’' 
Tres monitores de televisión, circuito cerrado, de 24 pu g 

pesetas. (gadasi en 
Un monitor de televisión, circuito cerrado, de 9 pu g 

pesetas.- ■ 
Una cámara de televisión, alta definición; en 150.000 p 
Un amplificador de sonido, de 60 vatios; en 8.000 pese q o O Pf^í11 
Treinta mesas metálicas, con encimera de fórmica; en 
Ciento cincuenta sillas metálicas, con asiento y respai 

250.000 pesetas.
Aparatos y elementos instalados en la sala de bingo de cil 
Una máquina de bingo, completa, marca “Líder " ■ 

extractor de bolas y pupitre de mando; en 500.000 P656. ^tros;6,1 
Tres cuadros sinópticos de números, de 1,43 x 1J 1 

pesetas. en 18-0^
Un cuadro sinóptico de números, de 4 x 0,35 metros, t 
Un codificador de juego, modelo “T1EI”, con contador 

y sinóptico; en 50.000 pesetas. “AL^ '
Tres analizadores de cartones, panorámicos, 0 setas- 60- 

cromáticos, metálicos, con aviso de lectura; en 150.000 i ‘ ¿gs;6 j 
Seis monitores de televisión, circuito cerrado, de 24 p

P®8®188- . „. . . . O nulg®^8^’
Un monitor de televisión, circuito cerrado, de p
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SeVe^umnassono SOnÍd°^e 100 VatÍOS; en ,0 000 Peselas- 

Una mesa de tí? ; 60 Pesetas-
Vador- platina para mú<.° Para de mesa y cajero’ completa, con archi- 

Un mostrador a, m«crófono; en 50.000 pesetas .
^dores metálicos desds rT- ” dC entrada de jugadores, con nueve archí- 

adcra; en 130.000 pesetasaJ°nL:> Cada uno de eU°s> Y dos archivadores de 
Taíe'’b4 325 pesetas-

[^‘sional de los bienes subasp0)" llcllaciones> Y se hará adjudicación 
no^,ón Y deposite en el acto d 20 % dtr P°StOr tlue.cubra el 50 % de la 
[. ^bcr postor en las exn ~ " del‘mportede la adjudicación. Caso de 
?ión^e abrirá aconté condiciones mínimas en la primera 

de 1 ^Ud¡cación pro^sional de ?SÍnSUjCCÍÓn ay e'! elia - 
en m  Sltar en d acto el 20 <% del i °S hiencs al meJor postor, que deberá 

lía0 liberar los bienes o pre^nr'6 dC 13 adjudicación-E1 deudor puede 
BlasPdd° en Zaragoza a 9 de a'" persona que mejore la postura hecha.

- El secretario ner° de 198?- El magistrado. Benjamín

Uon B , Núm. 2.039
^ozaysu provincial’ ma8ÍStrado de Trabajo de la número 1 de 

Sia|STÍd° dC apremÍO nÚm" L428 de

Contin’ le acordado la venia ' Matco> P°r débitos de Seguridad 
Un^Íónscexp^ en Pubhca subasta dc los bienes que a

TOdel° “Mer”’dC 160 toneladas de
Mate 10 bien se halla denn . 5 u a r3da Cn 2-800 0()0 Pesetas- 

a®’^domicilioen ca^ñnH°i p3J° 3 Custodia de José-Luis Górriz

,!«aSOna! de los bienes^ubitad" dT l,Cltaciones- y se har¿ adjudicación 
n° hakny ^Pcsite en el acto el 20 a r ej°r P°StOr que cubra el 50 % de la 
'icitaCA PostOr en las exn* .
h^a^SCabrirá a continuación^ C0nd"cl0ncs minimas en la primera 
^osho^'c^^n provisional de ín e?Unda’ S1,n sujeción a tipo, y en ella sé 
ehelaCt r1enelactoel20 %delimn t 31 mej°r Postor. que deberá 

bar0 liberar los bienes o n ^P? 0613 adJudicación. El deudor puede 
^^ragoza a 12

El secretario. " E magistrado, Benjamín

%¿SíriitUra de Trabajo núm. 2 
?denotincaci6n

tan n «Utos nú» Núm- 7»-553 
Ca|¿oslaDMa8Ístr«uraVin«9a8ná de cantidad se trami- 

^‘^idencTa’ - m SC d ÍCl a d ° ,a  ECh e V3r r Ía ’ C°n t r a  

han |ansOv,embre de logó8'-Dada^' Bermúdcz Rodríguez. - Zaragoza a 
1,00 hnreSenlcs actuaciones se s^'d'113! h ^^V8!-300 en quc sc encuen- 

^•liaP A5’ para la celebración ® 0,3 6 dc febrero Próximo, a las 
O y juicio, en su c o cítese"'? COnVOCatoria dc los actos de 
■■I

< U 1™ ^dón, Mpido „ praeMC „„ 

^'^"otincación

^AW,M,1Naciona,de=-^ 

í^laOvic,nbre de miBcrmúdcz Rodríguez. — Zaraeo/a a 

% 0 hoPrasSC",es ^‘“^"«•Vse^aladThV* “ CnCUen'

. icse a las partes, con la advertencia de 

que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a los demandados 
para que comparezcan al acto de juicio en la persona de sus legales repre
sentantes. Requiérase también al representante de la demandada, para que 
a dicho acto comparezca personalmente para la práctica de confesión judi
cial y que aporte la documental requerida en otrosí de la demanda. Dese 
traslado de la demanda al Fondo de Garantía Salarial, con expresión de la 
fecha de juicio por si estimase oportuno personarse en él. Cítese a la 
demandada Asociación Nacional de Inválidos Civiles mediante edictos que 
se publicarán de la forma acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación, expido la presente en Zara

goza a la fecha anterior. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 70.561

En autos número 483 de 1986, que en reclamación de cantidad se trami
tan en esta Magistratura a instancias de Luis Pajares Echeverría y otros, 
contra Central de Distribuciones Alimentarias, S. A. (CEDISA), se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdcz Rodríguez. — Zaragoza a 
28 de noviembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se encuen
tran las presentes actuaciones, se señala el día 16 de febrero próximo, a las 
10.00 horas, para la celebración en única convocatoria de ios actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a la demandada 
para que comparezca al acto de juicio en la persona de sus legales represen
tantes. Requiérase también a Central de Distribuciones Alimentarias, S. A. 
(CEDISA), para que aporte al acto de juicio los documentos solicitados en 
otrosí de la demanda. Dese traslado de la demanda al Fondo de Garantía 
Salarial, con expresión de la fecha de juicio por si estimase oportuno perso
narse en él. Cítese a la demandada mediante edictos que se publicarán de la 
forma acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación, expido la presente en Zara

goza a la fecha anterior. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 70.562

En autos número 484 de 1986, que en reclamación de cantidad se trami
tan en esta Magistratura a instancia de José-Luis Gonzalo Jodrá, contra 
Vigilancia y Seguridad Aragonesa, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdcz Rodríguez. — Zaragoza a 
28 de noviembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se encuen
tran las presentes actuaciones, sc señala el día 16 dc febrero próximo, a las 
10.00 horas, para la celebración en única convocatoria dc ios actos .de 
conciliación y juicio, cn su caso; cítese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, asi como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba dc que intenten valerse. Requiérase a los demandados 
para que comparezcan al acto de juicio en la persona dc sus legales repre
sentantes. Requiérase también a! representante de la empresa demandada, 
para que a dicho acto comparezca personalmente para práctica dc confe
sión judicial. Dese traslado de la demanda al Fondo dc Garantía Salarial, 
con expresión dc la fecha de juicio por si estimase oportuno personarse cn 
él. Cítese a la demandada mediante edictos que se publicarán de la forma 
acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sin-a de notificación, expido la presente en Zara

goza a la fecha anterior. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 70.563

En autos número 472 de 1986, que en reclamación de cantidad sc trami
tan cn esta Magistratura a instancia dc Antonio Portero Lázaro y otros, 
contra Cuesta Iluminación, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdcz Rodríguez. — Zaragoza a 
28 de noviembre dc 1986. — Dada cuenta, y visto el estado en que se 
encuentran las presentes actuaciones, se señala el día 11 dc febrero pró
ximo, a las 12.00 horas, para la celebración cn única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con la adver
tencia de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incompare- 
céncia del demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio 
con todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a los 
demandados para que comparezcan al acto dc juicio en la persona de sus 
legales representantes. Requiérase también al representante de la empresa 
demandada para confesión judicial. Cítese a la demandada Cuesta Ilumi
nación, mediante edictos que se publicarán de la forma acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva dc notificación expido la presente cn Zaragoza 

a la fecha anterior. — El secretario.
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Cédula de notificación Núm. 70.565

En autos número 534 de 1986, que en reclamación de cantidad se trami
tan en esta Magistratura a instancias de José Pérez Montoy y otros, contra 
Ditem, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — Zaragoza a 
29 de noviembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se encuen- 

. tran las presentes actuaciones, se señala el dia 25 de febrero próximo, a las 
10.00 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; citese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a los demandados 
para que comparezcan al acto de juicio en la persona de sus legales repre
sentantes. Requiérase también ai representante de la empresa demandada, 
para que a dicho acto comparezca personalmente para práctica de confe
sión judicial. Cítese a la demandada Ditem, S. A., mediante edictos que se 
publicarán de la forma acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación, expido la presente en Zara

goza a la fecha anterior. — El secretario.

Núm. 70.817
El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 12.057-70 de 1985, 

recurso de suplicación 105 de 1986, seguidos en esta Magistratura a instan
cia de Antonio Vélez Martínez y otros, contra Instituto Nacional de 
Empleo y Soler y Guindín, S. L., la Sala Cuarta del Tribunal Central de 
Trabajo, en fecha 11 de noviembre de 1986, ha dictado el siguiente auto, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen:

«En Madrid a 1 i de noviembre de 1986. — La Sala Cuarta del Tribunal 
Central de Trabajo, compuesta por los limos, señores citados al margen y 
en nombre del Rey, ha dicudo el siguiente

Auto. — En el recurso de suplicación interpuesto por Antonio Vélez 
Martínez y otros, frente a la sentencia de la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Zaragoza, ha sido ponente el limo, señor magistrado don 
Odón Marzal Martínez.

La Sala resuelve: Que debía declarar y declaraba improcedente, por 
razón de la cuantía litigiosa, el recurso de suplicación interpuesto por 
Antonio Vélez Martínez y otros, contra sentencia dictada por la Magistra
tura de Trabajo número 2 de Zaragoza en 29 de julio de 1986, en virtud de 
demanda deducida por los mismos contra el Instituto Nacional de Empleo 
y la empresa Soler y Guindín, S. L„ sobre desempleo, y, en su consecuen
cia, firme la resolución recurrida.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Soler y Guindín, 
Sociedad Limitada, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Cédula de notificación Núm. 70.820

En ejecución número 329 de 1986, despachos en autos 15.676 de 1985 
seguidos a instancia de José Flores Morales y otro, contra Hostelería del 
Futuro, S. L-, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 15 de noviembre de 1986. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Hostele
ría del Futuro, S. L., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 947.037 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 18 de abril de 1986, más la de 80.000 pesetas presupues
tada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el 
artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa se inserta el 

presente en el Boletín Oficia! de la Provincia.
Zaragoza a TI de noviembre de 1986. — El secretario.

Núm. 70.818

El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 302 de 1986, seguidos en 

esta Magistratura a instancia de Antonio Baigorri Morales y otros, contra 
Nueva Figueruelas, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez. — En Zaragoza a 1 
de diciembre de 1986. — Dada cuenta, accediendo a lo interesado, se 
decreta el embargo de los inmuebles reseñados en el precedente escrito con 
los números 13, 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 en el certificado del

a no*
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina, y Prepar8dt:1 
cación a la empresa por edictos por encontrarse en ignora o 
Líbrese mandamiento, por duplicado, y con los insertos necesan ■ 
registrador de la Propiedad de La Almunia de Doña ¿mba1! 
proceda a la anotación preventiva o suspensiva, en su caso, 
trabado sobre los de carácter inmuebles para garantizar el Pn 
calculado para costas de la ejecución, así como para que apo 
ción de las hipotecas, censos y gravámenes a que están afectos 
bienes o, en su caso, de que se hallan libres de cargas; rc<lul rja 
tado para que en el plazo de seis días presente en la Secre a 
Magistratura de Trabajo los títulos de propiedad de dichos 
bles, formando el correspondiente ramo separado de títulos > ■ aCítí 
aportado, líbrese nuevo mandamiento para que expida ccrb‘ica prOpie^ 
tativa de lo que respecto a ellos conste en el Registro de
expresado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» pigu^ 
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Nue

las, S. A., se inserta el presente en el Boletín Oficial de la l r<’\ a¿0.
Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1986. — El magi . 

secretario.
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Cédula de notificación ¡jof1
En ejecución 282 de 1986, despachos en autos 10.462 de 19^ ' 

instancia de Antonio Yagüe Díaz, contra Ricardo 1 
(RIPRISA), se ha dictado la siguiente múd#2 ¿i

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos B< r a 
guez. — En Zaragoza a 17 de noviembre de 1986. — Dada i 
los autos de su razón y a tenor de lo establecido en el articu o^ 
refundido de procedimiento laboral, en relación con e*/altlCntfl Rica. 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución eSeflc|l j- 
Price Peñalosa (RIPRISA), procediendo al embargo de sus ¡palt5{í,; 
lia suficiente para cubrir la Cantidad de 57.000 pesetas de P 
conciliación, más la de 13.000 pesetas presupuestadas PrL)roce$al ■ 
para costas sin perjuicio de su liquidación en el momento P^ySjgU 
tuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo ¿tí 
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 

in

se

C<

chos precisos.
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empres 

presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 27 de noviembre de 1986. — El secretario.

se

Se; 
Ec

Er 
de 
de 
de 
cii 
su 
ce 
ca 
SÍ{ 
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Pr

Nái"'

Ec 
la

.mero 2dC
El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura nu

ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 134 de 1985, Jo^ 

Magistratura a instancia de Angeles Tomás Sanjuán, c • 
Lajara Torcal se ha dictado la siguiente Dndrí8ueZ' a

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez 1 nOmbr*1 
Zaragoza a 2 de diciembre de 1986. — Dada cuenta. se en1 
Fernando Fuentes Rodrigo perito para la tasación de loS ,0 a fin 
dos en las presentes actuaciones, y hágase saber al ejecuta ¿biin*^ 
el plazo de una audiencia designe otro por su parte, bajo ‘^^tínuí11'1 
tenerlo por conforme con el nombrado, y procédase a c sObrc6 
perito o peritos a aceptar y jurar el cargo emitiendo dicta m 
de dichos bienes. ,

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí » . ^ajara10 . 
Y para que conste y sirva de notificación a José-Luis 

inserta el presente en el Boletín Ofcial de la Provincia, ^gistr^11'
Dado en Zaragoza a 2 de diciembre de 1986. — L *

secretario. •

, . -n 2El limo, señor magistrado de la Magistratura de I rabajo núm #
y su provincia; a ins1^^'
Hace saber: Que en autos 5.^57-62 de 1986, segu*

Simón Pina Beltrán, Dolores Blanco Cantero, San i 0cnitó 
Mauricio Torres Gajate, Gerardo Maldonado R>«s s¡guifn a 
Morello, contra la empresa CLUZASA, se ha dicta o <* 
cia, cuyos encabezamiento y fallo dicen l*teralmcntc.no6 — E*

«En la ciudad de Zaragoza a 23 de octubre de • Excm3' . 
don Federico García-Monge y Redondo, magistral o a  
cia Territorial de Zaragoza, con prórroga de juns 
miento de estas actuaciones y su resolución, ha vlS |(r¿n y °tr 
5.567-62 de 1986, seguido a instancia de Simón Pma L
la empresa CLUZASA, y... . nuesta P°r i!

Fallo: Que con estimación de la demanda ,nt mación coA 
Beltrán y otros, contra la empresa CLUZASA, en rec |Os 
debo declarar y declaro que ésta adeuda a los ai t<>r^ • tefed 
que se reclaman, por lo que debo condenar y conden 32O 6 
al pago de las siguientes cantidades: a Simón Pina e

El

tra 
Fe

2a 
Fe 
de 
el 
ten 
Pe 
bi(

‘ns

sec

El

en 
de 
ría 
síg

2a 
se 
fel 
aci 
ter 
<*1
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a Dolores Blanco Cantero 775 110. c .
Mauricio Torres Caíate 390^ Sant,a8° Marco Rubio, 385.586; a 
Benito Rubiales Morelló 310 w3 Gerardo Maldonado Ríos, 383.637, y a 
mentadas con el 10 % de inf^ Pcsetas> cantidades que se verán incre- 

Notifiquese a las mterés P°r mora.
y conforme a lo dispueMoSénT|CtrándolcS qUC contra la presente resolución 
de 13 de junio de 1980 contra i^10 artlcu,ado dc procedimiento laboral 
entro del término de cinco Hiac 3 scntencia cn estos autos pronunciada y 

2!ar la interposición de recudo á3 COnltar dc su notificación, podrán anun- 
^rabajo, manifestándose el ktraí SUph=ac,ón antc =1 Tribunal Central de

'a parte demanTadá j

urso, resguardo acreditativo de • 31 t,cmpo dc anunciar el
cn la cuenta corriente “fondo a habcr dcP°s,tado en el Banco de España 

recumdas”, de esta Magistratu^ní " S reintc8rab|es sobre sentencias 
tado8|*almen‘e se acreditará al tiemno^0 2’13 Cantidad objcto de condena. 
„ la cantidad de 2 500 n» P dc anunciar el recurso haber deposi- 
CAT^n5 dc snpücación” abierta8 Cn *a cucnta corriente denominada 
CAZAR. P ,On • abierta por esta Magistratura número 2 en la 

in^ Para que conste y '0 pronuncio' mando y firmo.»
^a e1 presente a de notificación a la empresa CLUZASA se 

secr^d° en Zaragoz^ a 5d, a de 1q ProvincÍQ-
^cretario. 8 za a 5 de diciembre de 1986. - El magistrado. - El

Cédula de notificación

Bn ejecución n ■ Núm. 71.016
Scício Cn au,os 12144 dc ,986’

"Prn 0?es Zaragoza S A h SanZ y Otro’ contra Estructuras y 
En 77OV,dencia. • se ha dictado la siguiente

de procea- *y a tcnor de lo estahUríd ' • cuenta, uñase a los autos 
de Enk d,miento laboral en Íe a^° 60 61 artíCU,° 200 dd tcxto rcfundido 
ciones ¿lamiento Civil, despáchese a  artíCUl° 919 dc la vi8cnte Lcy 
suficiente !80Za’ S- A., procediendo3 fUC1tn C°ntra Estructuras y Edifica- 
COnciliacióPara cubrir la cantidad a de SUS bicncs en cuantía 
Coslas. sin ñmásladc80.000pesetasn ° pesctas de Principal, según 
s*8uiendn Perju‘c*o de su Hauid ., prcsuPucstada provisionalmente para 
la vigente?'atraba el orden en.C1 m°mento pr-csal ^rtuno, 
Pre4We 1.447 y siguiente, d, 

1,0 mandó ' L™rense para c ° l°s despachos 

Edificad S”*3' D°y fc- - Ante mí.»
Ia Provin^?QS ^goza, S. A3 se6!^^^ ?0" 3 13 Cmprcsa Estructuras y 

Zarago^ ’ presente en el Boletín Oficial de 
1 27 d= noviembre de 1986. _ El «cretario.

El n -
" m°' señor manís. a Núm. 71.017

HacePr0VÍnCÍa; a ° dC Traba10 dc la Magistratura número 2 de Zaragoza 

Fe r r e^ sÍ hU?ncia de ijoaoun? v"^8 32 * dC 1985 “Suidos en esta Magis- 

Zar^^'dencU300 ‘a ^iente 3 Cr° Ascnsio' contra Manucl Andreu 

?rnan?0V4 de deWgA* 8efior Piqueras Gayó. -En 
, en la, „ Uentes Rodrigo ~ Dada Cuenta> únase- Se nombra a don 

? Plazo d PreSCntes actuaciones ° *a tasación dc los bienes embarga- 
I?erle Por ^raUdiencia designé?!.SC Sabcr al cj.ccutado 3 de que en 
?erito o per1C|Onformc Por el nomk P°r $U partc’ bajo apercibimiento de 

tenes. Os a aceptar el caro rado,.y Procédase a continuación por el 
Lo ° y emitir dictamen sobre el valor de dichos 
y "“ndó y flr_

D"y f«. - Ante mi..
„ Dad0 i? 7n,C cn el Boletín "^'ficiidón a Manuel Andreu Ferrer se 
Otario ^íoza a 2 d n^C,a!de Provincia.

dC d,C,embre de 1986. - El magistrado. - El

El ""'o. ««
Zara» ”Or maRistra. . Núm. 1.420 

13 Ma8ÍStratUra de Trabajo número 2 de

í Si1tUra 3 ¡nítencia^e^ aUl°S nÚmcro 476 dc 1986 “gu'dos 
serial h  ’^a Instituto^3"?^0. representante 

?te Provide la Se8uridad Soc^r? dC 'a bridad Social. Tesore- 
2ar u C'\19e, copiada u ’CEUZASA ’ MAZ.» ha dictado la 
se ?80zaa 28? " Magistral r. C aln,cntc- dicc:
f=brenrC0Uentran ^“"'^hre de Bcrmúdez Rodríguez. - En 
acto, í a ias 11 )n Puentes actna '• Dada cucnta; visto el estado en que

ceneja ? quc los y juicio* en su ca, Cl1? Cn Umca convocatoria de los 
C|osdemandOaSCñalados no nod 4° 16086 3 laS partcs con la advcr" 

bandados, asi com P drán susPendcrsc por la incompare- 
A e los litigantes han de concurrir a juicio 

con todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a los 
demandados para que comparezcan al acto de juicio en la persona de sus 
legales representantes. Reclámese al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social la remisión dentro del plazo de diez días del expediente original o 
copia fotostática o fotográfica del mismo y, en su caso, informe relativo de 
la demanda. Recábese de la Inspección del Trabajo el preceptivo informe.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a CLUZASA, en ignorado 

paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1987. — El magistrado. — El 

secretario.

Núm. 1.482

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 815 de 1986, seguidos en 

esta Magistratura a instancias de Manuel Lorente Cortés, representante de 
Unión Sindical Obrera, contra Enrique Gascón Pérez y Mesa electoral, se ha 
dictado la siguiente providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — limo, magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 5 de enero de 1987. — Dada cuenta. Habiéndose devuelto las 
cartulinas correspondientes a las citaciones de Rafael Ocuo, Carlos Colón y 
de Mesa electoral, suspéndanse los actos de juicio y conciliación señalados 
para el día 8 de enero pasados y cítese nuevamente a las partes para el día 9 de 
febrero próximo, a las 12.15 horas. En este momento dense por notificadas 
la Unión Sindical Obrera (USO), Enrique Gascón Pérez y CC. OO., y 
asimismo cítese al delegado elegido, señor Guillén Gracia, y al resto de las 
partes por edicto.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación al señor Guillén Gracia, Carlos 

Colón, Mesa electoral y Rafael Ocuo, en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado. — El secretario.

Núm. 72.665

El limo, señor magistrado dc la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 511 y 8.483 de 1986 

que en reclamación de invalidez se tramitan en esta Magistratura a instan
cia de José Ramos Zarazaga, contra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social c Industrias Lafuente, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 29 de noviembre de 1986. — Dada cuenta, visto el estado en que 
se encuentran las presentes actuaciones, cítese a las partcs a la celebración 
del acto de juicio, con las advertencias de que habrán dc comparecer perso
nalmente o con representación en forma; que han de concurrir con todos 
los medios de prueba dc que intenten valerse, y que el acto de juicio no se 
suspenderá aunque no comparezcan los demandados. Se señala al efecto el 
día 18 dc febrero dc 1987, a las 11.00 horas. Reclámese de la partc deman
dada, Instituto Nacional de la Seguridad Social, la remisión, dentro del 
plazo de diez días, del expediente original o copia fotostática o fotográfica 
del mismo, y cn su caso, informe relativo a los antecedentes que posean en 
relación con el contenido de la demanda.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí, el secretario.»
Y para que conste y sirva de citación a la empresa Industrias Lafuente, 

Sociedad Anónima, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado cn Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. —1 El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 72.666

El limo, señor magistrado dc la Magistratura dc Trabajo número 2 dc 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos números 594 y 9.893 de 1986, 

que cn reclamación de jubilación se tramitan en esta Magistratura a instan
cia dc Julio-Manuel Orquín Artal, contra Construcciones Torrubia, S. A., 
y contra el Instituto Nacional dc la Seguridad Social, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — Zaragoza 
a 2 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se encuen
tran las presentes actuaciones cítese a las partes a la celebración del acto de 
juicio, con las advertencias de que habrán de comparecer personalmente o 
con representación en forma; que han dc concurrir con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse y que el acto dc juicio no se suspenderá 
aunque no comparezca el demandado. Se señala al efecto el día 11 dc marzo 
próximo, a las 10.00 horas. Se requiere al representante de la demandada 
para que comparezca personalmente para la práctica de confesión judicial. 
Reclámase dc la parte demandada la remisión, dentro del plazo dc diez 
días, del expediente original o copia fotostática o fotográfica del mismo y, 
en su caso, informe relativo a los antecedentes que posean en relación con el 
contenido dc la demanda.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
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Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada 
Construcciones Torrubia, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 72.667

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos números 568 y 9.506 de 1986, 

que en reclamación de cantidad se tramitan en esta Magistratura a instancia 
de Carlos E. Gil Lahorra, contra Electricidad Enma, S. A., se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdez Rodriguez. — Zaragoza 
a 2 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se encuen
tran las presentes actuaciones, se señala el dia 4 de marzo próximo, a las 
10.45 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de 
la demandada, asi como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a la deman
dada para que comparezca al acto de juicio en la persona de su legal 
representante.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de citación a la empresa Electricidad Enma, 

Sociedad Anónima, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 72.672

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 645 de 1986 que en 

reclamación sobre indemnización se siguen en esta Magistratura a instan
cias de José-Antonio Giménez Lázaro y otros, contra la empresa de José 
García Mosteo, en fecha 10 de diciembre de 1986 ha dictado la siguiente 
providencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, copiados literal
mente dicen:

«Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en 
que se encuentran las presentes actuaciones, se señala el día 25 de marzo 
próximo, a las 10.45 horas, para la celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con la adver
tencia de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incompare
cencia del demandado, asi como que los litigantes han de concurrir a juicio 
con todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase al 
demandado para que comparezca personalmente al acto de juicio para 
práctica de confesión judicial. Cítese a la demandada por edicto que se 
publicará de la forma acostumbrada.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa de José García 
Mosteo, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Cédula de notificación Núm. 72.673

En ejecución número 341 de 1986, despachos en autos 970 de 1986, 
seguidos a instancias de Luis Gabás Clavero y otros, contra Teodoro Agui- 
lar (Montajes Eléctricos), se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, únase a ios 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Teodoro 
Aguilar (Montajes Eléctricos), procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.319.580 pesetas de principal, 
según sentencia de 23 de octubre de 1986, más la de 200.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. —■ Ante mi.» _
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Teodoro Aguilar 

(Montajes Eléctricos), se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 73.204

En ejecución número 307 de 1986, despachos en autos número 11.294 de 
£986, seguidos a instancia de María-Isabel González Fernández, contra 
Ñam-Ñam, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado sustituto don Juan W 
Gayó. — En Zaragoza a 24 de octubre de 1986: — Dada cuenta, una 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 20U i 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución cpnlraf-lC¡enti 
Ñam, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía s“ on(l. 
para cubrir la cantidad de 90.000 pesetas de principal, según acto ‘c 
liación, más la de 18.000 pesetas presupuestada provisionalmente 
tas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal 0^nte5(|< 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y Sl8?lsp3ch<'i 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los e ■ 
precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» -
\> para que conste y sirva de notificación a la empresa /j 

Sociedad Anónima, se inserta la presente en el Boletín Oj' 
Provincia.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1986. — El secretario.
Núm.133

7• número
El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura n

Zaragoza y su provincia; , í»
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 33 de 1986, seg 

esta Magistratura a instancias de Alfonso Rubio Vela y otros, c 
ban Sánchez Martínez, se ha dictado la siguiente , .,z

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermui ^^3 
guez. — En Zaragoza a 25 de noviembre de 1986. — Dada cue^ jClK,l‘' 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo - ¡a 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artícu o 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución conU3nti8$^ 
Sánchez Martínez, procediendo al embargo de sus bienes en c ol(3 
cíente para cubrir la cantidad de 6.147.783 pesetas de princip-1 • ^¡odc5. 
200.000 pesetas calculadas provisionalmente para costas, sin p6^ 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente 6 
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos. /'rara8

Igualmente se decreta el embargo de finca sita en í**ue^a.. ¡42. 
inscrita al tomo 1.161, libro 38 del Ayuntamiento de Illueca. fo 1^ 
número 3.278, inscripciones primera y segunda. Dicha ^nca 
a nombre del ejecutado en estas actuaciones Esteban Sánche ^¡fjcac1 v 
Cándida Asensio Galindo, para su sociedad conyugal.
del embargo al ejecutado y su esposa, líbrese mandamiento p ^13 
con los insertos necesarios al señor registrador de la Propia3 $u 
yud para que proceda a la anotación preventiva o susPcnf'iv3‘aran*'z8f 
del embargo trabado sobre los de carácter inmueble, para 8 q 
principal y lo calculado para costas de la ejecución, asi co 
aporte certificación de las hipotecas, censos y gravámenes 
afectos los mismos bienes o, en su caso, de que se hallan i*0 
requiérase al ejecutado para que en el plazo de seis días p ypjcd-y 
Secretaría de esta Magistratura de Trabajo los títulos de ' 
dichos bienes inmuebles, formando el correspondiente para (| 
títulos, y si no fueren aportados, líbrese nuevo mandamicn conSte, 
expida certificación acreditativa de lo que respecto a el
Registro de la Propiedad expresado. ¿3,

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí." eje^U 
Y para que conste y sirva de notificación a la esposa ^¡,¡1 

Cándida Asensio Galindo, se inserta el presente en el Bole 
Provincia. .

Zaragoza a 13 de diciembre de 1986. — El sec/etario.

.mcro2d<
El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura m 

ragoza y su provincia; 6 segui|f
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 277 de P 

esta Magistratura a instancia de María-Jesús Tapia a jjet» 
empresa Constructora Inmobiliaria Flumen, S. A., sc ^jíi1 
siguiente Rodfí^Ll^

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermude , ge d \o- 
Zaragoza a 15 de diciembre de 1986. — Dada cuenta. t6 Libíc gp' 
embargados los inmuebles reseñados en el escrito PretCl a| 318 
mandamientos, por duplicado y con los insertos nccesarI Pr‘lCL 
trador de la Propiedad del número 2 de Zaragoza par-^ trab¿o P3'. 
anotación preventiva o suspensiva, en su caso, del em a ^icu13 
los de carácter inmueble, para garantizar el principal ¿c l3^ (3^ 
costas de la ejecución, así como para que aporte certifi bjencS L ' 
cas, censos y gravámenes a que están afectos los mlSI"u(ado J 
caso, de que se hallan libres de cargas; requiérase al ejtt j^agislr3 
el plazo de seis días presente en la Secretaría de es ford1 
Trabajo los títulos de propiedad de dichos bienes inmu apOrtad^'|(l$‘l 
correspondiente ramo separado de títulos, y si no fuere d 
nuevo mandamiento para que se expida certificación ,acr rcsado. 
respecto a ellos conste en el Registro de la Propiedad ex
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,os bienes embare°d Fcrnando Fuentes Rodrigo perito para la tasación de 
dc una audiencia d °8’ y há8386 saber al ejecutado a fin de que en el plazo 
P°r confórme con ^S18nc olro por su Parte, bajo apercibimiento de tenerle 
Peritos a aceptar v nom°rado’ y Procédase a continuación por el perito o 
dichos bienes. ’ JUrar C* car8° emitiendo dictamen sobre el valor de 

embargo del sobram CUan.tos dcsPachos sean necesarios en relación con el 
Lo mandó v !n 3 Magistratura número 3, autos 143 de 1986.
V i' v“ ’e’Ori“' - A"K ™ -

tructora Inmobiliaria pi'™3 dc nolif*cación a la empresa ejecutada Cons- 
Qftcial de la Provincia UmCn' sc inserta el presente en el Boletín 

0 en Zaragoza a 13 de diciembre de 1986. — El secretario.

E! ||mo señor Núm. 73.487
Provincia; slrado de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su
^ace saber- Que
Magistratura a autos fj^utivos número 333 de 1986, seguidos en 

e 3n’ S‘ A., se ha diet-^01.3 de J°Sé Sinués Anguas, contra Nueva Figue- 
7, “Evidencia. m d ° 3 Sl g u ie n t e

loarag°za a 2? de novienó?"^ mo"10’ Scñor Bermúdez Rodríguez. — En 
. teresado se decreta i Fe uC 986, ~ Dada cuenta, únase. Accediendo a 
a- ^'^ratura dc -p , .L cm arg° del sobrante de los bienes trabados en la 
di,„™ h qccueiZ "™e" í “la.d« 'a misma 
caso 7108 *'nes de a3 de ,985- Librese el exhorto corresPon- 
lo * del sobrante que mui100 de dÍCh° crnbarg° V entrega, en su día y en su 
Prevnmileb*es rcseñad(K lc‘a resultar. Igualmente se accede al embargo de 
manducación deí con los números 9 y 10, y
Irado3?’6010' Por dunli i"^80 a* e-iecutado cn estas actuaciones, líbrese 
'a ano. C ,3 C°n 10S ÍnSert°S necesarios- al señor regis' 
sobre i 30100 Preventivq n . . munia de Doña Godina para que proceda a 
Para c q 5 de carácter inmn ^ll8pensiva' cn su caso, del embargo trabado 
hipoteca138 de la ejecución 8arantlzar el Principal y lo calculado

COmo Para <iue aporte certificación de las 
en el nl'adC C,Ue Se hallan lih^? qUC CStán afcclos los mismos bienes o, en 
^rabaio f0 de Seis días ore C Cargas: requiérase al ejecutado para que 
corresn °S ti,ulos de proni da a" 13 Secretaria de esta Magistratura de 
nuevo ramo sena^V0 d?h°S b?nCS inmueblcs' formando el 
respec. dndamiento para ° e t,tu,os«y si no fueren aportados, librese 
efecto e 3 ellos conste en el RC “ eXP'da cerlificac,ón acreditativa de los que 

Lo anios despachos s .Re8'Slro dc la Prop¡edad expresado. Líbrense al 
v mandó v r.rm a" neccsarios.

'as, s^3 quc con^v?86^?131 Doy fe- ~ Ante mi “
harapo 6 ÍnScrta =1 prcsente^T^»3,0^'1 3 *a emPresa N»cva Figuerue- 

„ - -6 de Provincla.
CédU|_ . I986- ~ El secretario.

^""'uncció,
lq8^0 cjecució ■ Núm. 73.834
Vi||agr2UÍ?OS a instanda^e6An l9i8i6’despachos cn autos número 5.465 de

4 ovidMartiu», se ha dicuT NÍC°dCmUS y ofros-contra Alvaro 
gue2, v*dencia. — jlm a ulc‘ddo ‘a siguiente
l0Sau^dn Zara8oza a 17 X ai ma8‘slrado don Carlos Bermúdez Rodrí- 
refund- ^SU razdn, y a tenor XT8" í 1986' ~ Dada cuc°'a' únase a

Procedimiento lab O.cstablcc,do cn d articulo 200 del texto 
^HagraSa í/6 Ajuiciamientoi X "l3?6" COn el articul° 919 de la 
c!ente para^3^1?62’ Pr°cediendo al ’ d6Spáchcse ejecución contra Alvaro 
Cla de 17 dcubrir la cantidad de 383 s o a  a r 8° d C SUS b ÍCn c s  e n  c u a n ,ía  s u f i- 
provisionai Octubre de 1986 rf5?6 pesetas de Principal, según senten- 
Procesal o 'mente para cosías !in o ?6° .000 pesetas presupuestada 
l447 y siT”1*00- «guiendo en líT’T0 dC SU '^“^ció" en el momento 
c||° los deín6?168 de la vigente Lev C °rdCn Seña,ado cn «os artículos 

Lo ¿^hos precisos " dC EoJU.ciamiento Civil; líbrense para

y,ía Dos fc- A"“ mi -
Zarago^6?-,86 insela la presentf1CaC|ÓJ 13 empresa dc Alvaro Villa

r 8OZ3’ 17 d« diciembre d Cl^ Of'cm1 de la Provincia. 
Cédm- . *986- — El secretario.

ade"o‘incaeió„

1986n ^Ución nú
Cia| Íberíbrís3 a  St a n o ia3a Ut 0S n ú mc r o  9 J99 d e  
gue^t^83 d-dS ri~ Fcrnánd«' -tra Comer- 

Núm. 73.835

SO! * ™ a 5 d-On ?rl0S B=™úd" R”dri- 
vi Undido de nr * y 3 ten°r de lo cstahi a Dada cuenta, únase a los 
c Ley dP pccdimiento laboral en X*00.60 cl «tículo 200 del texto 
cié IberebÍodshAJUlClamicnto Civi ’ dMn¿h6n C°n d artícul° 919 dc ,a 
ÍtC para ¿ubn^’.^oocdicndo al émbXt aSC CJCCUción contra Comer- 

lcr,cia de 28^ 3 Cantidad de 4 4 30 407^ SUS b,encs cn cuantía sufi- 
28 d' "=tubr, d5 .9^ ' d' P-eipal. según

- ue 1DV.000 pesetas presupues

tada provisionalmente para costos, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Comercial Ibere- 

bro, S. A., se inserta la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1986. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 73.836

En ejecución número 347 de 1986, despachos en autos número 7.353 de 
1986, seguidos a instancia de Antonio Lasala Beltrán y otros, contra Fran
cisco Calvo Arguedas, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 17 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Francisco 
Calvo Arguedas, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 2.538.406 pesetas de principal, según 
sentencia de 20 de septiembre de 1986, más la de 150.000 pesetas presupues
tada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa de Francisco 

Calvo Arguedas, se inserta la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1986. — El secretario.

Núm. 73.838

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 647 de 1986 y 10.358 

de 1986, que se tramitan en esta Magistratura a instancias de José-Antonio 
Giménez Lázaro y otros, contra José García Mosteo, se ha dictado la 
siguiente ,

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — Zaragoza a 
17 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; el anterior escrito únase a los 
autos de su razón. Cítese a las partes para el día 13 de abril próximo, a las 
11.15 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, asi como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse. Cítese al demandado por 
edictos que se publicarán de la forma acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a José García Mosteo, se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 17 de diciembre de 1986. — El magistrado. El 

secretario.

Núm. 74.102

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;

. Por el presente hace saber: Que en autos número 665 de 1986 que en 
reclamación de cantidad se tramitan a instancia de Jesús Badía Badía, 
contra Industrial Carrocera Aragonesa, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — Zaragoza 
a 10 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se 
encuentran las presentes actuaciones, se señala el día 30 de marzo próximo, 
a las 1 LOO horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase al representante 
de la empresa demandada, para que a dicho acto comparezca personal
mente para la práctica de confesión judicial.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva dc citación a la empresa Industrial Carrocera 

Aragonesa, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 74.092

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 648 de 1986, seguidos 

en esta Magistratura por demanda sobre jubilación,a instancia de Mariano
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Moreno Embarre, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
contra la empresa Famoplás, S. A., en fecha 11 de diciembre de 1986 ha 
dictado la siguiente providencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen:

«Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en 
que se encuentran las presentes actuaciones, cítese a las partes a la celebra
ción del acto de juicio, con las advertencias de que habrán de comparecer 
personalmente o con representación en forma, que han de concurrir con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse y que el acto de juicio no 
se suspenderá aunque no comparezca la demandada. Se señala al efecto el 
día I de abril próximo, a las IQ.30 horas. Reclámese de la parte demandada 
Instituto Nacional de la Seguridad Social la remisión, dentro del plazo de 
diez días, del expediente original o copia fotostática o fotográfica del 
mismo y, en su caso, informe relativo a los antecedentes que posean en 
relación con el contenido de la demanda. Requiérase de los representantes 
legales de las demandadas para que comparezcan personalmente al acto de 
juicio para práctica de confesión judicial.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Famoplás, S. A., 

que se encuentra efi ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Nóm. 74.098

El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 666 de 1986, seguidos 

por cantidad, a instancia de Jesús Badía Badía, contra Industrial Carrocera 
Aragonesa, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — Zaragoza 
a H de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se 
encuentran las presentes actuaciones, se señala el día 30 de marzo próximo, 
a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con la advertencia de 
que ios actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de 
la demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a la deman
dada para que comparezca al acto de juicio con representación en forma. 
Requiérase también al representante de la empresa demandada para que 
comparezca personalmente para la práctica de confesión judicial.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Industrial Carro

cera Aragonesa, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 74.100

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 661 de 1986 seguidos 

por cantidad a instancia de María-Jesús Naval Monterde, contra Concep
ción Moreno Laborda, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado Señor Bermúdez Rodríguez. — Zaragoza 
a 10 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que se 
encuentran las presentes actuaciones, se señala el día 30 de marzo próximo, 
a las 10.45 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a la demandada 
para que comparezca personalmente al acto de juicio. *

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa de Concepción 

Moreno Laborda, que se encuentra en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 74.101

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 657 de 1986, seguidos 

en esta Magistratura por demanda de cantidad, a instancia de Dolores Plou 
Gascón, contra la empresa Tajada Aladrén, S. A., en fecha 10 de diciembre 
de 1986 ha dictado la siguiente providencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados literalmente, dicen:

«En Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el 
estado en que se encuentran las presentes actuaciones, se señala el día 30 de 

marzo próximo, a las 10.15 horas, para la celebración en única con'^r,’ 
ria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las padtS‘ i, 
advertencia de que los actos señalados no podrán suspenderse 
incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han 
currir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
Requiérase al legal representante de la empresa demandada 
dicho acto comparezca personalmente para práctica de confesión!11

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» .
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Tajada 

Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente edi 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — El magistr3
secretario.

2 ¿i
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo nútner°

Zaragoza y su provincia; . ,0$(f
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 797 de 1986, seí’UlcOflfi| 

esta Magistratura a instancias de José-María Remón Pasen3 
Muebles Aragonés, S. A., se ha dictado la siguiente provine 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. — limo, magistrado señor Bermúdez RodriPu 
Zaragoza a 9 de enero de 1987. - Dada cuenta; por recibida I-1 ^^rii 
demanda en reclamación de cantidad, formulada a instancia de J' 
Remón Pascual, contra Muebles Aragonés, S. A., regístrense ^li 
autos. Se señala el día 11 de mayo práximo, a las 11.30 horas- 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y jn1 n11 
caso. Cítese a las partes con la advertencia de que los actos sen 
podrán suspenderse por la incomparccencia de la parte 
como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los " qü- 
prueba de que intenten valerse. Requiérase a la parte demanda 
comparezca al acto de juicio en la persona de su legal representan 
la empresa también por edictos, en la forma acostumbrada. Df s‘ de 
Fondo de Garantía Salarial de copia de la demanda, con exprC 
fecha de juicio por si interesare a su derecho comparecer.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» g. A-,,
Y para que conste y sirva de notificación a Muebles Aragon ‘ 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín - 
Provincia. Flsecrel,,^

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987.--El magistrado. ' .¿yj 
. L™

Cédula de notificación lOíl
- ^5

En ejecución número 174 de 1986, despachos en autos I ''L^gA-51' 
seguidos a instancia de Santiago Buisán Bastaros, contra Cl L 
dictado la siguiente .

«Providencia. — limo, señor magistrado don Federico ú'1'1"*,. 
Redondo. — En Zaragoza a 23 de mayo de 1986. — Dada ‘ llLj(Hl je1 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en cl artícul1’ - ^9 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artKu‘ 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecuc¡o'^ 
demandada CLUZASA, procediendo al embargo de sus ^el^cipal, $l"f 
suficiente para cubrir la cantidad de 348.448 pesetas de p11 p-i 
sentencia, más la de 60.000 pesetas presupuestada ProV*s’°n$g| op0^ 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento Pr0^'^gui6111^11 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1 •441 desPfl 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello c 
precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» ^^[j/A- 
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 30 de diciembre de 1986. — El secretario.

Nü1”- „
i11

El limo, señor magistrado de la Magistratura de l rabajo
Zaragoza y su provincia; scgll*dl|ltí,
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 851 de I ' ¡0$, ‘■fi

esta Magistratura a instancias de María-José Prados ■ - ¡jeh4 8 
Concepción Moreno Laborda, se ha dictado la siguiente Pr‘ p 
copiada literalmente, dice: dri8vCZ' li0*'

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez 0 
Zaragoza a 5 de enero de 1987. — Dada cuenta. ^.ab*\?V(lren0 
cartulina correspondiente a la citación de Concepción a el 
suspéndanse los actos de juicio y conciliación señalad'^ je 
enero pasado y cítense nuevamente a las partes para e borj3íHe 
próximo, a las 10.50 horas. Cítese a Concepción Moreno 
edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. - Ante mí.» )C6pCiór> ^golí1''' 
Y para que conste y sirva de notificación a toene . 

Laborda, en ignorado paradero, se inserta el presente e< 
Oficial de la Provincia. , _ £lscC

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistra ■
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Í 1,81,810 nÚm- 3 NÚm- 71M0 
númeroSde^ara?. M18Ue1, llmo- señor magistrado de Trabajo de la 

Hace b 1,023 y su provincia;
número 749 de 1^86 a^n-f10^1'6 SC tram*lan en es,a Magistratura con el 

Antonio Conil Zana’i > «r deFél*x GasPar Marquina y otros, contra 
dispositiva dice: ' ° rC sc ha dictado sentencia cuya parte 

Marquina; GrTgorioG^ m demandas formuladas por Félix Gaspar 
mo Cónil Zapata debo dé 1' arq.uina y Aniceto Gil Aznar, comra Anto- 
i°mo condeno al demanda T3' í declaro nuio el acto extintivo y condenar 
sus puestos de trabaio v ? ° a .a lnmediata readmisión de los actores en 

e los salarios no nercihid misrnas condiciones precedentes, con abono 
„ Y que asi c„‘‘‘•Par"r dcl 3 de de 1986.»
Comí Zapata, por encomra™'™-1111 ooblmocíón al demandadó Antonio 
' 'Dado6' 7°''"" ParadCr°' ” inSCr,a d PrtS<:n,C 

láearo 5 dc d™"»" de 1986. _ El magistrado, Heradio

Zaragoza y su provincía-1^0* maglstrado dc Trabajo de la número 4 de 

baj° el número 893 dT tramitados en esta Magistratura, seguidos 

trat'S'COntra Joaquín Inés ck a mstancias dc Cesáreo Solanas Lacueva y 
literal C°n fccha 8 dc enero de Ío r ?13’ k" *.eclamación por rescisión de con- 

^ente, dice: se ha dictado providencia que, copiada 

dtes& dC|$U razón. y estand<)"l P!'Ca’ dcVUelta sin cumplimentar, únase a los 
br= v s3’a misma por medio de^^^3 dcmandada en inorado paradero, 
Garam PUbli(,Uen en el Boleti nr ^UC SC ÍOen Cn los sitios de costum- 
> 2 a Sal«'al. "egün m d‘ '0 PT0'’inda’ > ="=’= ^ndo de 
dia 4 d. ? úy de Pro-a”"6 ’ “r™10 143' í-". -kl texto 
conc¡|;a ^91° de 1987 a jas 'abora|. Para que comparezcan el 

ac‘6" > juicio con h a J t hOraS' a 13 «kbración de ios actos de 
igno¿“'"rd'i<losé a e¿a . ",enc'as y Paciones legales.» 
Para q ^° parabero sc insena”,8 deman‘Iada de Joaquín Inés Casabona en 
B "P'ifeac^ y S en d Or'd-,de 

""'0 de 1987. - El magistrado de Trabajo.

El nT'” Trabaj° nÚm- 6 NÚm' 71862
14 MagÍStratU,a dc Trabaj° númcro 6 

Eéííz Gu98de ^a^stan^^^^ f6 Cn CSta Mae'stratura con el 

d*sPosir ’ S°bre Polución dc cnL osc‘Lu’s Roinea Cortés, contra Roberto 
«'Fallo* dÍCe: . Ontrat°-SChadictado sentencia cuya parte

Amanda’ P°r Voluntad del trah; ¡ i L<' ' Ortís dc la emPrcsa dc Roberto 
Y Da nlC la suma de 394 Y condeno a la empresa a abonar al 

^ezGii4, qUe asi c°nste y sirvaPdSCtaSfrn eo”cepto de indemnización.» 
enel £o/’POrencontrarsecnilrn< a" nollhcaci*:>n al demandado Roberto 

Oe'" f'™' * ParadCr°-$C ,nSCna d p-="-==di=-= 

^ri.,. ^ragoza a 5 de dmiembrc dc ,986. _ E, _ E| 

E| Unió. Señor . Núm. 71.867
Hace^sa89^^^ 06 MagÍStratUra dc Trabaj° númcro 6 

contrCa°Mi * núm£o224 dMogA6^1'708 l!ue se tram¡tan en esta Magistra-

&Ud LóPez Avellaned va*"StanCia de Ana-Maria B-ned Lázaro, 

k “^ovid!1101 lltcrai siguiente- °’ S°bre cantldad'se ha dictado provi- 
Mateo uencia. — ..
Ios autos d^0 ^ara8oza a 5 de di - niaB-strado don José-Enrique Mora 

dS“ raz6". y » .enor d^r^KÍ 1986- - D«da ™nu. únase a 
^ente LevaPr°Ccdimicnto labor V 35 CC,d° Cn d articul° 200 del texto 
L6Pez hy, de Enjuiciamiento CiVÍ a" rclac,ón con el articulo 919 de la 

!?bargo deaned .y Euis-Fernando ’ Cspáchcse ejecución contra Miguel 
l2°'176 pesetSUS bienes en cuantía < 300 Scbastián* procediendo al 
PlesuPuestadaS dc prin^ipal seaún “ ‘T1*1” Para CUbrir la cantidad de 
?Ó,nenel^lprovisionarm’te la dc 12 000pesetas 
ad° cn in Omento Procesal onn f 3 c?stas’ s,n Perjuicio dc su liquida- 

lT,icnto Civa arlicu*os 1 447 v . uno’ 8l8Uiendo en la traba el orden seña- 
Vdd0^ma ■}íbret1^ pan ello gUHntCS de ,a 'We Ley de Enjuicia- 

sirviendo este pro-L° '°™biiCarto^

y firma su señoría Doy fc * C ctln ía Provincia.

Y para que así conste y sirva de notificación a los ejecutados Miguel 
López Avellaned y Luis-Femando Arellano Sebastián, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia. .

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — El magistrado. — r.l 
secretario.

Núm. 71.863

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 575 de 1986, a instancia de Luis Picó Landívar y otro, contra Uriber, 
Sociedad Anónima, sobre indemnización, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Luis Picó Landívar y 
Genaro Catilinete Morláns, contra la empresa Uriber, S. A., en reclamación 
por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los actores y por los 

- conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empresa al pago de las 
siguientes cantidades: a Luis Picó Landívar, 363.377 pesetas y a Genaro 
Catalinete Morláns, 281.851 pesetas.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Uriber, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

1 , Núm. 72.668

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 612 de 1986, a instancia de Juan V. Pérez Marco y otros, contra 
Montajes Eléctricos Anfra, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por José V. Pérez Marco 
y otros, contra la empresa Montajes Eléctricos Anfra, S. A., en reclamación 
por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los actores y por los 
conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empresa al pago de las 
siguientes cantidades: a José V. Pérez Marco, 392.275 pesetas; a Valentín 
Berges Gracia, 392.275; a Victorino Laínez Muntané, 339.519; a Marcelino 
Romeo Flores, 328.958; a Gonzalo Carretero Compaired, 404.398, y a 
Aurora Carretero Compaired, 366.922 pesetas, más el 10 %en concepto de 
recargo por mora.» ,

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Montajes 
Eléctricos Anfra, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — El magistrado. - El 
secretario. .

Núm. 74.093

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 568 de 1986, a instancia de José-Angel Real Arias y otros dos más, 
contra Dolores García Matute (Calzados Atanclar), sobre despido, se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que 
unía a José-Angel Real Arias, Benjamín Lorentc Martín y Luciano Marcos 
Sánchez, con Dolores García Matute (Calzados Atanclar), y condeno a la 
empresa a abonar a los actores una indemnización más los salarios dejados 
de percibir desde la notificación de la sentencia hasta este auto, según las 
siguientes cantidades: a José-Angel Real Arias, 1.127.752 pesetas de 
indemnización y 2.103 pesetas de salario por día; a Benjamín Lorente 
Martín, 503.882 y 2.277, y a Luciano Marcos Sánchez, 1.181.383 pesetas de 
incemnización y 2 387 pesetas de salario por día.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Dolores 
García Matute (Calzados Atanclar), por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de diciembre de 1986. — El magistrade. — El 
secretario.

Núm. 1.472

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 885 de 1986, tramitados en esta 

Magistratura a instancias de Pascual Hijazo Hijazo, contra INEM y Talleres 
Con-Air, S. A., en reclamación de desempleo, con fecha 16 de diciembre de 
1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
desempleo, formulada a instancia de Pascual Hijazo Hijazo, contra INEM y 
Talleres Con-Air, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 10 de 
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febrero próximo, a las 12.15 horas, para la celebración en única convocato
ria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la parte demandada, asi como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Talleres Con-Air, S. A., en 
ignorado paradero, se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, José 
Enrique Mora. — El secretario.

Núm. 72.669

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 617 de 1986, a instancia de Reyes Peña Domínguez, contra 
Confecciones Nadia, S. L, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Sentencia “in voce”. — Vistos los artículos 1.214 del vigente Código Civil, 
4.9 y 29 del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de 
aplicación, debo de condenar y condeno a Confecciones Nadia, S. L., a que 
abone a Reyes Peña Domínguez la cantidad de 151.369 pesetas, más el 10 % 
en concepto de indemnización por demora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Confeccio
nes Nadia, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 75.100

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 775 de 1986, a instancia de Francisco Loscertales Cortés, contra 
Zafra, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo declarar y declaro improce
dente el despido de Francisco Loscertales Cortés de la empresa Zafra, 
Sociedad Anónima, y condeno a ésta a optar, en el plazo de cinco días, entre 
la readmisión del trabajador o el abono de una indemnización de 358.571 
pesetas, más 1.804 pesetas por cada día transcurrido desde la fecha de efectos 
del despido hasta la notificación de esta sentencia. Si no hubiere opción 
expresa se entenderá hecha por la readmisión.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Zafra, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 74.099

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 616 de 1986, a instancia de Dómina Martínez Ibáñezy María-José 
Laínez Navarro, contra Colegio de la Moda Alfredo, S. A., sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Dómina Martínez 
Ibáñezy María-José Laínez Navarro, contra la empresa Colegio de la Moda 
Alfredo, S. A., en reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que 
ésta adeuda a los actores y por los conceptos que se reclaman, y condeno a la 
referida empresa al pago de las siguientes cantidades: a Dómina Martínez 
Ibáñez, 213.404 pesetas, y a María-José Laínez Navarro, 213.404 pesetas, 
más el 10 % en concepto de mora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Colegio de la 
Moda Alfredo, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 74.105

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 91 de 1986, a instancia de José-María Val Peña y otros, contra 
Benito Conde Gómez y Encofrados Recuperables, S. A., sobre rescisión de 
contrato, se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora Mateo. 
En Zaragoza a 2 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de

Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Benito Con e 
Encofrados Recuperables, S. A., procediendo al embargo de silS 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 19.386.857 peseta^ 
según sentencia, más la de 150.000 pesetas presupuestadas provisi 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momenio 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los articu ||0Kt 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
despachos precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en

Notifíquese a las partes con traslado de escrito de ejecuci n 
ejecutada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» Encofré 
Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada^ 

Recuperables, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, • j 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . j 0. '

Dado en Zaragoza a 17 de diciembre de 1986. — El magis 
secretario.

- H'1Núm- *•
. deT^

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistratura
número 6 de Zaragoza y su provincia; cn
Hace saber: Que en autos número 810 de 1986, tramii-1̂ ^ 

Magistratura a instancias de Baldomcro Iglesias González, |g(jei,‘v 
Antonio Vinués Alfranca, en reclamación de cantidad, con leC. -nte, 
viembre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en rcc ^nii 
cantidad, formulada a instancia de Baldomcro Iglesias ^onZgc$efi^) 
Juan-Antonio Vinués Alfranca, regístrense y fórmense autoS'- /)n en 
día 26 de febrero próximo, a las 10.00 horas, para la celebiaci 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su casl)^jípen^^ 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podia 
por la incomparecencia de la parte demandada, así como qi*1- ¡nteOl 
han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de q 
vakrse.» Antonio V"1.¡

Y encontrándose la empresa demandada'de Juan-/ . 
Alfranca en ignorado paradero, se inserta el presente en el Bo 
la Provincia para que sirva de notificación y citación. rrabaj0' ' 

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. — El magistrado de
Enrique Mora. —■ El secretario.

Nú»" ,
. rade1"^

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistratur
número 6 de Zaragoza y su provincia; ' <0,^

Hace saber: Que en autos número 9II de 1986, 
Magistratura a instancias de Rafael Soriano Caballero, con ¿¡ci6 
RíoHuerva, S. L., en reclamación de vacaciones, con fecha , 
de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmen

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en r baller0, 
vacaciones, formulada a instancia de Rafael Soriano a gc sd1 
Inmobiliaria Rio Huerva, S. L., regístrense y fórmense au jóne" 3|ji 
día 10 de febrero próximo, a las 12.45 horas, para la ce c 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su 
partes con las advertencias de que los actos señalados no P0^ |Os Wy 
por la incomparecencia de la parte demandada, así como ¡n 
han de concurrir a juicio con todos los medios de pruc -l 
vatorse.» ' . ria Río y

Y encontrándose la empresa demandada Inmom ^cntcenc* 
Sociedad Limitada, en ignorado paradero, se inserta el PrTiaC¡¿n. 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y cl '

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. - El magistrado 
Enrique Mora. — El secretario.

SECCION SEXTA___________________________ ,.1*

NOVILLAS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 30 de afa 
aprobó el pliego de condiciones que ha de regir la subas cll 
miento de las parcelas de cultivo de propiedad municip^ - „ 
das de “Mejana Calva", "Madraza", “Patarral" y * Lin 

Duración del contrato: Cuatro años. , 26^,'. fiAv 
Tipo de licitación: “Mejana Calva" parcelas núm. 22^ f 

número 2, 24.063; núm. 3, 26.326; núm. 4, 36.418; *,'¿1»^
54.600; núm. 7, 24.765; núm. 11, 39.065; núm. 12, 4^u . 
núm. 14, 29.003; núm. 15, 18.980, y núm. 16, 19-5OU.^ 19.-y X 
parcela núm. 18, 13.195 pesetas. “Madraza" parcela nul ' y । 
tas, núm. 20, 31.798, y núm. 21,19.604 pesetas. “Linare-
9.100 pesetas. nefin‘t*VÍ'

Fianzas: Provisional, 2 % del tipo de licitación, 
importe de la adjudicación.
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tro de los veintenas háMLCnt^ an 60 *a Sccretaria del Ayuntamiento, den- 
en el Boletín Oficial de tn Sl.8uicntes a aclucl cn que aparezca este anuncio 
expresado plazo r°v.ncia y hasta las 13.00 horas del último día del 

Partir de las 9 00hnm= C- Sa*Ón dc SC8*oncs de la Casa Consistorial, a 
=' Pl? de P" 3 ™ t"" '"mÍ"e

^respondiente anuncin^ cxPuesto desde la fecha de aparición del 
día de presentación de nr" C • dc la Provincia hasta el último 
exPosición se podrán nrL^posicio"cs- Durante los ocho primeros días de 
Presentarse reclamaciones q rCLlamac*ones contra el mismo. En caso de 
dc 108 trc¡nta días siguientes auedI^UCltaS P°r Ia CorPoración cn el Plazo 
que se reanudará autnmit;’ C and° ,nterrumPÍdo el plazo de exposición, 
de reclamaciones. 'camente tras aquel indicado para la resolución 

hábiles desde la «lebraciónd0 durante los diez días siguientes 
^Posiciones y se celebrará nnL* P?""3 S?basta se admitirán nuevas 

NovillaS, 5 de enero de iq s^3 s“basta en las mismas condiciones.
• El alcalde, Antonio Pascual. 

Modelo de proposición
Don .. 

documento nacional dÍSentida^’'dC CStad°........y de Profesión.........con 
■ vecino de .... COn . m 1 d d "“mero........ expedido en.........de fecha 

f? dcl Pliego de condicú^ 7 f Calle • número.. ’dc.......•ente- 
ionio de los document « k aci|ltativas y económico-administrativas, 

rramn°S *otes de fincas rúet' rante8 ®n expediente para arrendamiento 
Plim y Linares”, de NOV1H71 Mcjana Calva”. “Madraza", "Pata- 
Dór 7t0 de todas las condi, •’ mct lantC subasta- se compromete al cum- 
let e lote número Io"cs’ ^ue cn su integridad acepta, y ofrece 

ra y número) ... pe’et'°....? Panida de........Ia cantidad de.......(en 
1 Se adjunta «V P as anua|es.
C!r As; " V Pcs^as. en cronOcemohdabCr deposilado la cantidad de.... ; (en 
bain el aUe T g3rantía Provisional exigida.
HdadS7CSpon8abilidad que noVt ^f cfectos.lc8alcs oportunos, declara, 
Novilk 8 na Para optar a l, í afeCt° de mcaPacidad ni incompatibi- 
-Me nS 2ara arrend3 *7nUtb3^^ C°nVOCada por d Ayuntamiento de 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 

SEPTIMA   
C7STRACION DE ju s t 1CIA 

ju /c ?n°S de Primera Instancia 
/ADo n u m . i

^delJu/o-d Núm. 1.810
Generé Que en amT8 'h 818™3 nÚmCr° ' de Zarag°za:
Viviendasd“pObras y Proyectos 'v ' j62^6 !983’a instancia de Sociedad 
deMadrki adre Pérez deí Puleár" de™andada Cooperativa de 
V,eintc días’Sehaacordado librar el nr " domiC1110 en callc ibiza, num. 37, 
de la Pr0D;p^“nciándose ia venl P . hS.ente ,y Publicación por término de 
6xPresar2 dad de la parte dema na dC °S biencs embargados como 
Prec* * qUC SU de

2? s^30*0^.PdrlC deberá consi8narse previamente el 20 % de dichos 

¿delD¡^8ado con amedorida?"-10’ S°bre cerrado- depositado en la 
4,. Plch° remate podrá ¿ i 3 miC,arSe la licit^ión.

Secreta fL°s autos v la r derse a tcrcero- 
¡ltu|ación ’ ve?lCndiéndose qúe^odí Car8aS CSlán de manif'esl° en 
¡ubiere, *as cargas o yavámene 3d°r acepta c°mo bastante la 
flequé: ' d,t0 de la pane auor antCn°reS y los Preferentes, si los 
08 mismo 3tantelos acepta vnued^ h1113^ subsistentcs. entendién-

5.» . rl 'quedas"brogadoCnlareSponsabilidadde 

su¿“8" JUZead0■ “ laS 10 00 h"™ dc 1M 

™ ="= «o „ emitirán 
a arz° siguiemtiUedar desierta en toa r t s‘ edlcb°s avalúos. De no cubrirse 

en «•=-1 ™PO tu » ° Cn par,e’ Wa Abasia =1 26 dc 

inm,?C las "° ,crán inf=rior=s a la mitad dc los 
-nÍau ’nkctda aTpV"0"’ S“baS,a d 22 abril 

-= escritura h.potceada, 'V1=n<las int :’wnícH. con ”C aSM>« d= 1983, ante el notariodon Rafael 

d= su protocolo. Pisos y 
tana6"0 cn zons v'kÍI6mclro28dclaCNOlInUn,ClpaldcSanScbastiándc 

dC 13 urban^ ^'..construido, sobre parcelas dc 
^desubas,,,,^6" Ciodaleampo- cuyo precio de 

ca al final de su descripción:

1. Piso primero, letra B, portal 1. Finca 19.110; en 8.531.200 pesetas.
2. Piso segundo, letra A, portal 1. Finca 19.112; en 10.039.900 pesetas. 
3. Piso tercero, letra A, portal 1. Finca 19.116; en 10.039.900 pesetas. 
4a Piso primero, letra B, portal 2. Finca 19.122; en 8.531.200 pesetas. 
5. Piso segundo, letra B, portal 2. Finca 19.126; en 10.635.300 pesetas. 
6. Piso primero, letra A, portal 3. Finca 19.128; en 8.531.200 pesetas. 
7: Piso primero, letra B, portal 3. Finca 19.130; en 8.683.100 pesetas. 
8. Piso segundo, letra A, portal 3. Finca 19.132; en 11.128.400 pesetas. 
9. Piso segundo, letra B, portal 3. Finca 19.134; en 11.294.800 pesetas. 
10. Piso tercero, letra A, portal 3. Finca 19.136; en 11.128.400 pesetas. 
11. Piso tercero, letra B, portal 3. Finca 19.138; en 11.294.800 pesetas. 
12. Piso primero, letra A, portal 4. Finca 19.140; en 8.531.200 pesetas. 
13. Piso primero, letra B, portal 4. Finca 19.142; en 8.531.200 pesetas. 
14. Piso segundo, letra A, portal 4. Finca 19.144; en 10.635.300 pesetas. 
15. Piso segundo, letra B, portal 4. Finca 19.146; en 10.635.300 pesetas. 
16. Piso primero, letra A, portal 5. Finca 19.148; en 8.531.200 pesetas. 
17. Pisosegundo, letra A, portal 5. Finca 19.152; en 11.128.400 pesetas. 
18. Piso segundo, letra B, portal 5. Finca 19.154; en 10.039.900 pesetas. 
19. Pisó tercero, letra B, portal 5. Finca 19.158; en 10.039.900 pesetas. 
20. Piso primero, letra B, portal 6. Finca 19.162; en 9.937.800 pesetas. 
21. Piso segundo, letra A, portaló. Finca 19.164; en 10.089.500 pesetas. 
22. Piso segundo, letra B, portal 6. Finca 19.166; en 9.937.800 pesetas. 
23. Piso tercero, letra A, portal 6. Finca 19.168; en 10.089.500 pesetas. 

. 24. Piso tercero, letra B, portal 6. Finca 19.170; en 9.937.800 pesetas. 
Las demás características regístrales de las fincas obran en autos.
Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.791

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.196 de 1983-A, a 

instancia de Banco Central, S. L., representada por el procurador señor 
Bibián, y siendo demandados José Rubio Muñoz, Mariano Rubio Muñoz y 
Miguel Alcaine Ferrando, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:
1Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a . Los bienes inmuebles se sacan a pública subasta a instancia de la 

acreedora, sin suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas dc las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de febrero próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. U rbana número 36. — Piso tercero B, en la primera planta superior de 

la casa número 4, que forma parte de un bloque de seis casas unidas entre sí, 
sito en Zaragoza (paseo de Ruiseñores, número 26), con una superficie de 
92,24 metros cuadrados y una cuota de 1,30 %. Es la finca registral 6.233, al 
tomo 3.280, folio 107. Tasada en 3.900.000 pesetas.

2. Urbana número 37. — Piso tercero, letra C, en la primera planta de la 
casa número 4, que forma parte de un bloque de seis casas unidas entre sí, 
sito en Zaragoza (paseo de Ruiseñores, número 26), con una superficie de 
101,71 metros cuadrados y una cuota de 1,44 %. Es la finca núm. 6.235, 
tomo 3.280, folio 110. Tasada en 4.000.000 de pesetas.

3. Diez doscientas ochentavas partes indivisas de la finca registral 
número 6.163, tomo 3.651, folio 214, inscripción 62, que lo son dcl local en 
sótano—1 y —2 de la casa número 26 del paseo de Ruiseñores, de Zaragoza, que 
se concretan en el uso exclusivo de los trasteros números 36 y 37 y los 
aparcamientos números 7 y 8. Tasado en 1.110.000 pesetas.

4. Aparcamiento en el local de sótano —1 de la casa número 26 de la 
avenida de Goya, de Zaragoza, que tiene acceso por rampa desde la calle 
Zumalacárregui. Es la quinzava parte indivisa de la finca registral 94.172, al 
tomo 3.602, folio 121. Tasado en 450.000 pesetas.

5. Piso séptimo derecha B, en la séptima planta alzada, escalera I, de la 
casa número 24 dc la avenida de Goya, dc Zaragoza, con una superficie de 
114,56 metros cuadrados y una cuota de 2,77 %. Es exterior a la avenida de 
su situación. Es la finca registral 74.330, al tomo 3.068, folio 22. Tasado en 
4.200.000 pesetas.
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6. Aparcamiento en el local sótano —2 de la casa número 26 de la ave
nida de Goya, de Zaragoza. Supone una quinzava parte indivisa de la finca 
registral 94.170, tomo 3.602, folio 109. Tasado en 450.000 pesetas.

7. Piso noveno, tipo D, número 5, en la novena planta alzada de la casa 
números 7-9-11 de la calle Pinar, de Zaragoza, con una superficie útil de 
48,15 metros cuadrados y una cuota de comunidad de 1,05 %. Linda: por su 
frente, con rellano, y por su espalda, con la calle Pinar y patio de luces. Es la 
finca 5.039, tomo 3.253, folio 144. Tasado en 1.650.000 pesetas.

8. Apartamento tipo dúplex, “F”, denominado apartamento núm. 50, 
radicante en Sallent de Gállego, “Baladrias”, con una superficie útil de 36,78 
metros cuadrados y con un cuarto trastero comoanejo inseparable, señalado 
con el número 5 2. Es la finca 1.443, tomo 822, folio 8 0. Tasado en 1.800.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
juez. — El secretario.

miento Civil, haciéndole saber que obra en la Secretaría a su 
copia de la demanda. j fXpidí !

Y para que sirva de citación en forma a dicho demanda 
firmo la presente en Zaragoza a trece de enero de mil novecieu^^ 
siete. — El magistrado-juez, Manuel-María Rodríguez. — E 
Fernando A. de Toledo.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.753

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 3 - J

Cédula de citación <
, . cCjó^"

En virtud de lo acordado por el limo, señor juez de r(l||o^ 
Juzgado número 3 de esta capital en proveído de esta fecha, 
apelación número 111 de 1986, dimanante del juicio de faltas • 
del Juzgado de Distrito número 3, seguido por daños, se cita a -1 
Pardos López, vecino de esta ciudad (calle Rio Cinca, 37. se8unr0 j el 
para que comparezca ante este Juzgado de Instrucción r-úmer 
3 de marzo de 1987, a las 9.30 horas, a fin de asistir a la cele r

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue pieza separada de 

solicitud de beneficio de justicia gratuita de la parte actora, dimanante de 
autos número 336 de 1986-B, sobre divorcio sin acuerdo, instados por 
Isabel de León Méndez, representada por la procuradora señora Bosch, y 
por medio de la presente se cita a José-Ramón Luis Pérez, que se halla en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca ante este Juzgado el próximo 
día 6 de febrero, a las 10.00 horas, para asistir a la comparecencia que 
señala el artículo 715 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber 
que obra en la Secretaria, a su disposición, copia de la demanda.

Y para que sirva de citación en forma a dicho demandado, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El magistrado-juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario, 
Fernando A. de Toledo.

vista en las mencionadas actuaciones. •
Y para que surta los efectos oportunos en el Boletín

" a catorce de enero de mil n»vvincia expido la presente en Zaragoza 
ochenta y siete. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 • ■ ■ de f31135 ^

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio OfO^' 
mero 2.809 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial<-' "
a Pascual Quintín Cajón, de ignorado paradero y que antes o ^|C 
Santa Teresa, 19, 1.8 B, de Zaragoza, para que cornP‘y' 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta plantaje' i* 
próximo y hora de las 12.00, al objeto de celebrar juicio p

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.027

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de separa

ción número 482 de 1986-B, instados por doña Mercedes Gracia Higueras, 
contra don Alfredo Nogués Marco, y por medio de la presente se cita al 
demandado a fin de que comparezca ante este Juzgado el día 9 de febrero 
próximo, a las 10.00 horas, para la comparecencia que señala el artículo 
721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que obra en la 
Secretaría a su disposición copia de la demanda.

Y para que sirva de citación en forma a dicho demandado expido y 
firmo la presente en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El magistrado-juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario, 
Fernando A. de Toledo.

atropello de ovejas. s¡6ie.
Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos ochenta y ■ 

secretario.

JUZGADO NUM. 4
N'ilP'

Cédula de citación . lal'.,
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio vU(vlcio*^¿¡ 

número 1.792 de 1986 se ha acordado citar en el Boleta 
Provincia a Manuel Pérez Fernández, de ignorado paradero 
tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (si la$ 9.^, 
Pilar, 2, cuarta planta) el próximo día 28 de enero y hoi a . ¡e|)d<’ 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por daños dolosos, 
parecer con los medios de prueba de que intente valerse. s¡e[e.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos ochen
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.028

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue pieza separada de 

medidas provisionales dimanante de autos de separación número 482 de 
1986-B, instados por doña Mercedes Gracia Higueras, representada por la 
procuradora señora Gracia Romero, contra don Alfredo Nogués Marco, y 
por medio de la presente se cita al demandado a fin de que comparezca ante 
este Juzgado el día 2 de febrero próximo, a las 10.00 horas, a la compare
cencia que señalan los artículos 1.896 y siguientes de la Ley de Enjuicia-

JUZGADO NUM. 9 ;
*3 1 ''O ' n*Para la celebración de la vista del juicio número 2.1 - pcóX*111,^^

sigue en este Juzgado por presunta estafa, se ha señalado ' 
de febrero y hora de las 10.05, en la sala de audiencia de ‘ 
en la calle San Andrés, 12, planta baja). _

Y para que sirva de citación en forma al denunciado /• ^5,
lia, que tuvo su domicilio en calle Rodrigo Rebolledo, 
ciudad, actualmente en ignorado paradero, a cuyo acto c 1 L /[ 
con las pruebas que tenga y de que intente valerse, expu y seis- 
Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos oc e 
secretario.
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